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LABOR cuta
Conforme !• anaaciaroos ea n««s- 
betab'a *iel ’*• d” “LA.

BOR” reamada can eate número ata pu
blicación regular como quincenario. 
Le* ocho números de eate periódico 
apace oído a ha ata el lo. de mayo, han 
ferrado para vincularlo fuertemente 
coa las masas obreras. Del esfuerzo 
que eate público activamente simpa- 
tirante realice a favor de nuestro quin 
canario, depende absolutamente su 
existencia y su desarrollo. “LABOR** 
ae transformará en un semanario apa- 

su economía se lo consienta. Pa
ra esto no necesitamos sino que todos 
nuestros agentes sean solícitos y exac
tos en el envío de sus remesas, que 
todas las organizaciones obreras se 
inscriban a ana cantidad fija de ejem
plares y que todos nuestros lectores 
nos ayuden en la difusión del perió
dico, reclutándonos suscritores, pi
diéndolo en los puestos, haciéndolo co
nocer por sus amigos. Necesitamos al
canzar un tiraje estable do 6.000 
ejemplares, íntegramente absorvidos 
ea la República e inmediatamente pa
gados. Cuando nuestra circulación 
alcance esta cifra, estaremos en con
diciones deconsiderar una estas dos 
medidas, reducir' el precio del perió
dico a 5 centavos conservando su for 
mate y número de páginas o aumen
tar este y mejorar su presentación y 
contenido. El público de "LABOR” 
será ei que decida cuál de estas me
didas debe ser preferida. Desde aho
ra abrimos, al respecto, uda encues
ta entre nuestros amigos y simpati

zantes.
"LABOR” representa los intere

ses- -y la* aspiraciones de toda la cla
se productora: obreros de la industria 
y ios transportes, trabajadores agrí
colas, mineros, comunidades indíge
nas. maestros, empleados, etc. No 

as un órgano de categoría o de gru
po, bino un órgano de ciase. Los in
telectuales y estudiantes, adherido* 
siu’-prejuicios ni reservas al proleta 
Hado, tienen aquí su tribuna. El mo
vimiento de los trabajadores de la en- 
uilnu por la renovación de la es- 
<M1*. cuenta con esta hoja pnra sus 
reivindicaciones. La defensa de 
ley. del empleado, de los derechos e in
tereses de esta categoría de trabaja
dores, dispone igualmente de las co 
letonas de “LABOR”. Un periódico 

dirigido a un público tan extenso y se
guro, descansa sobre bases solidas. No 
habría excusa para el fracaso de “LA
BOR”. Si este periódico no se desa- 
nolla, si asegurada su publicación cu
bo quincenario no se convierte a bre 
*•’ plazo en semanario, si no llega en 
cantidad suficiente a todos los centros 
de trabajo, tiene que ser por defec
tos de organización administrativa, de 
confección y orientación periodísticas, 
o de solidaridad y concurso de los lla- 

Modos a sostenerlo. En lo que con
cierne a nuestras propia* faltas, a 
nuestras propias omisiones, nada nos 
preocupará tanto como rectificarlas, 
foro esto, es indispensable que nw»- 
too* lectores nos escriban. “LA
BOR” debe estar en constante comu
nicación con su público, conocer le 

piensa de la forma como absuel

to, en cada caso, su misión.
No habíamos pensado, ai principio, 

•“ servicio de suscriciones. Razones 
4' »i»plificación del trabajo adminis- 
*Mive, «o. aconsejaban organizar la 
^'«loción de “LABOR” «obro l* 
“ «Masiva de la venta de número.

Pero, algunos ansig®» 
«e ofrecen a ayudarnos en la

EL PROLETARIADO CONTRA LA GUERRA 2d. ailivreiD ÍD S1CCO J ViUZBlti
Manifiesto de la Confederación Sindical _________________ ■

Latino Americana

El 1» de agosto último, 15’ aniver
sario de la declaratoria de guerra de 
1914, las vanguardias proletarias del 
mundo entero han hecho enérgicas ma
nifestaciones contra la guerra. La 
adhesión de nuestras vanguardias pro
letarias a la conmemoración mundial 
consta en el boletín de “LABOR” 
anunciando lá reaparición de nuestro 
quincenario, aparecido precisamente 
el 1’ de agosto.

Publicamos ahora uno de dos mam 
fiestos de la Confederación Sindical

atención de este servicio. Las suscri- 
ciones representan no sólo una base 
establece de difusión, sino también un 
adelanto de los lectores para que la 
administración del periódico pueda 
atender a lo. gasto, de lo. primero, 
números, en. tanto que se regularizan 
las remesas de agente, y paqueteros. 
Abrimos, desde este número, un servi
cio de suscriciones, haciendo un 11a

Latino-Americana, a cuya constitución 
en Montevideo como se sabe han con
currido las más grandes organizaciones 
obreras del continente. El primero 
expone el carácter y los motivos de 
la última manifestación anti-guerréra 
y el segundo protesta contra la agre
sión-a la Rusia soviética, por el milita
rismo reaccionario chino al servicio 
del imperialismo. Las agencias tele
gráficas capitalistas, instrumento de

(Pasa a la 2' página) 

mamiento a todos nuestros lectores 
asiduos para que se suscriban y hagan 
suscribirse • a sus amigos. El precio 
de la suscrición anual es de S|. 2.20 
y el de la suscrición semestral de Si.
1.20.  Solicítense las suscriciones, ad
juntando- su importe, a la administra
ción de “LABOR”; departamento do 
suscriciones. Wáshiqglon izquierda, 
544-970, casilla 2107.

, El 23 de agosto se cumple el 
segundo aniversario de la inmola
ción de Sacco y Vanzetti por el 
imperialismo.. Por su contenido 
de clase, el aniversario del asesi
nato de estos mártires del proleta
riado se convierte a su vez en un 
día dé demostración antiimperia
lista.

El proletariado peruano renue
va en este aniversario su voluntad 
de organizarse sólidamente en sin
dicatos clasistas.. En intensificar 
sus relaciones internacionales con 
el proletariado de los demás paí- 

■ses de América. En hacer de la 
.resistencia al imperialismo un es
fuerzo común con . todas las masas 
oprimidas y explotadas de los paí
ses coloniales y semi-coloniales.

Saco y Vanzetti son un seguro 
estímulo de abnegación revolucio
naria, de voluntad, de constancia 
para todo trabajador consciente. 
Ellos señalan a. 1» clase obrera que 

en la lucha por su emancipación 
hay que darlo todo, hasta el sacri
ficio. Cómo un buen proletario de
be avanzar siempre, sin retroceder 
jamás, en su recto camino de libe
ración. .

En el presente número de LA-? 
BOR" iniciaremos la publicación 
del' proceso SACCO y VAN- 
ZÉTTl, según el estudio jurídico 
por el doctor Félix Frankfurter, de 
la universidad de Harvard, en eí 
que-la inocencia de los camaradas; 
asesinados por el capitalismo yan- 
kee no admite réplica alguna.

Nuestros lectores sabran se
guir con la mayor atención los in
cidentes de este proceso, el cual 
sale de los límites de un vulgar 
juicio criminal, para convertirse en 
un episodio más de la. guerra de
clases.

Ricardo Martínez de la Torre*
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E tai de ta y M
Por eí Profesor Félix Frankfurter de ía

Universidad
Durante más de seis años se ha 

ventilado ante .las Cortes de Massa- 
chussets el proceso Sacco-Vanzetti. 
Verdaderamente sorprende tan extra
ordinaria dilación en un Estado en 
que los procesos por homicidio co
mún sé despachan con' rapidez. Lo 
cierto es que una larga serie de reve
laciones ha despertado interés mucho 
más allá del Estado de Massachussets 
y aún de, los Estados Unidos, hasta 
que el proceso ha llegado a conver
tirse’ éñ una de esas pocas “causas 
célebres”, de interés universal. El 
objeto de este artículo es dar en el 
menor espacio posible un resumen 
exacto de las circunstancias del proce
so, desde sus comienzos hasta su esta
do actual.

I

A eso de las tres de la tarde del 
15 de abril de 1920, un pagador lla
mado Parmenter y su guardián Be- 
rardelli, fueron asaltados y muertos 
por dos individuos armados de pisto
las, mientras llevaban dos cajas que 
contenían el dinero de la planilla de 
la fábrica de calzado de Sleter and 
Morrill, ascendente a $ 15.776.51, de 
la oficina de la Compañía de la Fá
brica, por la calle principal de South 
Braintree,* Massachussetts. En el ins
tante de cometerse el homicidio, lle
gó al lugar del mismo un automóvil 
ocupado por varios nombres. Los ase
sinos arrojaron en él las dos cajas, 
saltaron dentro y el vehículo partió 
a toda velocidad atravesando varias 
lineas de ferrocarril cercanas. Dos 
dias después hallóse ese vehículo aban 
donado en unos bosques distantes de 
la-escena del crimen.

En los días del atentado de Brain
tree, la policía estaba empeñada en la 
investigación de un crimen análogo 
realizado en la vecina ciudad de Brid
gewater. En ambos casos se trataba 
de úna banda de malhechores; en am
bos, estos huyeron en-un* automóvil;: 
en ambos, testigos oculares crqian ita
lianos a los criminales. En él asalto 
de Bridgewater el automóvil se había 
alejado del teatro del crimen en di
rección a Cochesett. En consecuen
cia, al tiempo del asesinato de Brain
tree, el Comisario btewart, de Brid
gewater, seguía la pista del propieta
rio o conductor italiano de un auto
móvil de Cochesett. ’ Encontró a su 
hombre en un tal Boda, euyo coche es
taba reparándose en un garage. Ste
wart ordenó al propietario ael gara
ge que telefonease a la policía apenas 
alguien fuese a sacarlo. Siguiendo 
su teoría, iStewart llegó a saber que 
Boda había vivido en Cochessett en 
compañía de un extremista llamado 
Coacci. Ahora bien, el 16 de abril 
de 1920, día siguiente al del atenta
do de Braintree, Stewart, a instancias 
del Departamento ae Justicia, a la 
sazón empleado. en el gran rodeo de 

■ los Rojos, había ido a la casa de Coac- 
ci a averiguar el por qué de la no 
comparencia de éste a una audien
cia relativa a su deportación. Encon
tró al hombre amarrando un baúl y al 
parecer muy ansioso de partir. Pór 
entonces el baúl de Coacci y su apuro 
por embarcarse a Italia no se asocia
ban en el pensamiento del Comisario 
Stewart con el asunto de Braintree; 
pero cuando después, se descubrieron 
las huellas de un coche más pequeño 
cerca del coche del crimen, conjeturó 
que éste era.el de Boda, y a la luz 
de sus descubrimientos posteriores, 
saltó a la conclusión de que Coacci, 
el compañero de Boda, había “vola
do con el robo”. Por lo demás, el 
examen de los efectos del baúl de
mostró finalmente su completa ino
cencia; sin embargo, el Comisario 
Stewart siguió operando sobre su teo
ría de que cualquiera que inquiriese 
por el coche de Boda en el garage 
de Johnson sería sospechoso del cri
men de Braintree. Efectivamente, en 
la noche del 4 de mayo, Boda y otros 
tres italianos llamaron. Para expli
car por qué lo hicieron, hemos de re
troceder unos días.

En el curso de las diligencias en
caminadas a la deportación general 
de lqs Rojos, que se -realizaron en la 
primavera de 1920, bajo la direceíóh-- 
dcl fiscal general Palmer, se incomu
nicó a un. tal Salsedo en una habita
ción de las oficinas del Departamen-

de Harvard
to de Justicia, de Nueva York, situa
da en el piso catorce de un edificio 
de Park Row. Ese Salsedo era un ex
tremista, amigo de Boda y de sus 
compañeros. El 4 de mayo supieron 
estos amigos que se había hallado eí 
cadáver de Salsedo en la acera exte- 
terior del edificio Park Row. Atemo
rizados ya por las batidas de los Ro
jos, convinieron en “esconder las pu
blicaciones. y prevenir a los amigos 
contra la policía federal”. Para es- 

i ‘ to precisaban-, un automóvil y se* di
rigieron a Boda.

En tales circunstancias acudieron 
los cuatro italianos al garage de John
son, en al noche del 5 de mayo. Dos 
de ellos eran Sacco y Vanzetti. El 
coche. no estaba disponible y los ita
lianos se marcharon, pero el dueño 
del garage avisó a la policía. Sacco y 
Vanzetti fueron arrestados en un 
tranvía, Boda escapó y Orgiani, el 

• cuarto compañero, fué detenido al día 
siguiente.

Desde luego; el Comisario Stewart 
trató de aplicar su teoría de la comi
sión de los dos atentados por la mis
ma banda; pero fracasó en su empe
ño. Orciani había estado trabajando 
en los días en que se cometieron am
bos crímenes, así es que se le puso 
en libertad.’ Sacco, operario zapate
ro fijo, en una fábrica de calzado de 
Stoughton, había pedido un día de 
licencia y ese fué el 15 de abril. Por 
tanto, al nó podérsele imputar el cri
men de Bridgewater, se le imputó el 
homiciido de Braintree. Vanzetti, co
mo vendedor de pescado en Plymouth, 

. . por su propia cuenta, no pudo probar 
en esa forma la coartada respecto de 
ninguno de los días.y, en consecuen
cia, se le imputaron ambos crímenes. 
La teoría de Stewart de la comisión 
del crimen por esos extremistas ita
lianos no la compartía el Jefe de Po
licía del Estado, quien sostuvo siem
pre que fué obra de crimtnales.‘pro- 
fesionales (1).

Acusados’ del delito de homicidio 
perpetrado el 5 de mayo Sácco y Van
zetti fueron procesados el 14 de se
tiembre de 1920 y sometidos a juicio 
oral en Dedham, condado de Norfolk, 
el 21 de mayo de 1921. La apertura 
del juicio eh el Palacio de Justicia 
fronterizo a la antigua residencia de 
Fisher Ames, contrastaba crudamente 
con la vida y antecedentes de los pre
sos. Dedham es un tranquilo subur
bio residencial, habitado por bosto
neases acomodados y por descendien
tes de pequeños agricultores de Nue
va Inglaterra. Parte del Jurado fué 
escogido especialmente por los repre
sentantes del Sheriff, entre grupos 
masónicos y personas consideradas 
por aquéllos como “ciudadanos repre
sentativos”, “responsables” e “inteli
gentes”. Juez director del proceso 
fué Worcester. El abogado defen
sor principal- de los encausados fué 
un ciudadano del Oeste de los Esta
dos Unidos, extremista y defensor 
profesional de extremistas. Ante la 
opinión pública, y en la realidad, era 
extraño al ambiente. Ajeno a las 
tradiciones del Tribunal de Massachus
setts, ni siquiera miembro del foro 
del Estado, ignorante de la idiosin- 
cracia del Juez Thayer, Fred H. Moore 
no halló simpatías profesionales ni 
personales en su debate con el Juez. 
En la medida en que las relaciones 
entre el Tribunal y la defensa afec
tan seria, aunque inconscientemente, 
el curso de un proceso, Moore fué 
un factor irritante. Sacco y Vanzetti 
hablaban un inglés muy defectuoso y 
sus testimonios muestran la frecuen
cia con que malentendieron las pre
guntas que se les hizo. Tanto fué así- 
que hubo que emplear un intérprete 
cuya conducta despertó tales dudas 
que los acusados presentaron el suyo 
propio para que confrontara la ver
sión que aquél hacía de las pregun
tas y respuestas. Él juicio oral du
ró cerca de siete semnas, y el 14 de 
julio de 1921 Sacco y Vanzetti fue
ron declarados reos de homicidio en 
primer grado.

(1) En esta exposición del proceso 
común a Sacco y Vanzetti no 
caben los detalles del especial a 
Vanzetti; pero la persecución de 
éste por el asunto de- Bridgewater 
fué apenas un incidente del de 
South Braintree.

(Continuará)

El Proletariado contra 
la guerra

(Viene de la página anterior)
falsificación de los hechos y de deso
rientamiento y engaño de la opinión 
pública, habla ya de "la Manchuria 
atacada por los rusos”. Pero las mis
mas agencias no han podido disimular 
el origen del conflicto: el ataque del 
gobierno de la Manchuria a Rusia; la 
violación violenta de un tratado; la 
prisión de decenas de funcionarios so
viéticos, sin exclusión de funcionarios 
consulares, legalmente inmunes; la 
expulsión en masa de los ciudadanos 
rusos; la apropiación súbita del ferro
carril de Oriente, construido por los 
rusos. Y hoy mismo es, sin duda, la 
mano de los agentes del imperialis
mo, enemigo encarnizado de la U. R. 
S. S. el que,-digan lo que .quieran, te
legramas mentirosos y mistificadores, 
enciende en. Manchuria la hoguera 
bélica.

MANIFIESTO DE LA CONFEDERA
CION SINDICAL LATINO 
AMERICANA SOBRE LA 
GRAN DEMOSTRACION CON

TINENTAL DEL lo. DE 
AGOSTO DE 1929

¡Contra las nuevas guerras mun
diales que preparan los imperialistas 
de Europa Japón y Estados Unidos! 
i ¡En protesta por-la guerra prejía- 
rada por los imperialistas para asaltar 
a la Rusia obrera y campesin!

¡Contra los peligros de guerras 
latino americanas provocadas por el 
imperialismo anglo-americano en com
plicidad con las burguesías naciona
les!’

¡Contra las dictaduras latino ame
ricanas, el fascismo y el reformismo 
internacional!

¡Por.la fraternización de nuestros 
hermanos soldados de todos los fren
tes y por su unión con los obreros y 
campesinos!

Trabajadores, .obreros y campesi
nos de la América Latina!: .

El próximo 1? de agosto, en oca
sión del 15? aniversario de la horren
da guerra de bandidaje imperialista de 
1914-18, el proletariado internacional, 
que todavía siente en carne viva las 
terribles consecuencias económicas y 
políticas de esa matanza, efectuará 
una grandiosa. demostración mundial 
para expresar en-forma-ruidosa y can
dente su protesta, contra las nuevas 
guerras de rapiña que están preparan
do todos los bandos imperialistas, 
pretendiendo “resolver” a cañonazos 
y con la. sangre de los trabajadores 
sus fatales contradicciones internas 
pretendiendo repartirse de nuevo los 
pueblos coloniales del mundo y preten
diendo aplastar a la Rusia obrera y 
campesina, vanguardia y guía del pro
letariado internacional!

Ante eso, la Confederación Sindi
cal Latino Americana se dirige a las 
masas proletarias de la América Lati
na incitándola a ocupar decididamen
te su puesto de acción y de combate 
a la par de sus hermanos de clase del 
mundo entero!

Camaradas!:
El peligro de la guerra mundial es 

una amenaza tan grave para los traba
jadores latino americanos como lo es. 
para los de Europa y Asia. Nuestro 
Continente,—que es una de las presas 
que provocan luchas más encarnizadas 
entre los canes imperialistas que ro
ban al mundo—no quedará aislada, 
por -el contrario, será uno de los es
cenarios más- disputados de esa gue
rra. Y cuando ella’estalle los impe
rialistas, que desde hace tiempo con
trolan y dominan económica y políti
camente a sú antojo a todos los países 
del Continente, no sólo exigirán la vi
da de cientos de miles de obreros y 
campesinos latino americanos, para 
que vayan a defender los intereses de 
sus enemigos de clase, de los mismos 
que- todos los días le roban el fruto 
de su trabajo y le absorven la sangre 
en las minas, campos, fábricas y talle
res, sino que, —contando siempre con 
la eterna complicidad servil de las 
burguesías latino americanas—, abas
tecerán sus ejércitos y toda su infer
nal máquina guerrera imperialista y 
antiproletaria con el petróleo, los tri
gos, las carnes, el café, las frutas, él 
azúcar, el estaño, el salitre, el carbón 
y el cobre que se produce en la Amé
rica Latina con el sudor y el sufri
miento de nuestra clase, de todos no
sotros los obreros y campesinos del 
continente!
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las grandes empresas teas so capis la 
ley de aceite del Irabajo

Y bien, ¿acatan acaso las grandes 
POR LAS VICTIMAS DEL TRABA- empresas mineras esta reglamenta^

JO EN LAS MINAS
No hacemos ninguna revelación, 

al afirmar que Jas grandes, - empresas 
mineras no cumplen regularmente la 
ley de accidentes del trabajo.'. El he
cho es notorio a todos los que al res
pecto no se’ conforman o'oji los infor
mes interesados de esas • mismas em
presas. Las denuncias de casos en 
que la Cerro de Pasco Copper Corpo
ration, ha negado asistencia e indem
nización a obreros invalidados en las 
labores de sus minas’,’ se han sucedido 
en los últimos tiempos, sin que esa 
compañía les haya opuesto ■ ningún 
desmentido. Los cargos, patética
mente ilustrados con fotografías de 
los desventurados reclamantes, con el 
triste relato de su existencia .deses
perada, están íntegramente en pié. '

La reglamentación de la ley de ac
cidentes del trabajo, establece la 
obligación de las empresas industria
les de asegurarse contra este género 
de riesgo o de depositar un fondo de- 
garantía. El objeto de esta disposi
ción es evitar que la ley sea infringi
da. A favor .del empresario remiso 
están siempre todas las dificultades 
dé una acción judicial- Cuando se 
trata de poderosas, y casi omnipoten
tes empresas millonarias, las proba
bilidades de éxito del reclamante, que 
generalmente es un indígena sin re
cursos, se reducen más todavía. La 
empresa cuenta con abogados que, por 
lo general, son los primeros en esti
mularlas a eludir efectos de las leyes 
del país sobre los derechos del tra
bajo.

ción? Es bien’ sabido que no. Tie
nes hospitales para la asisten
cia de los accidentados y en
fermos, pero cuando un obrero, queda- 
inutilizado por las afecciones que. cau
san los humos de La Oroya o por la- 
neumoconiosis, —-que tantas víctimas 
ha producido en las minas del Cerro 
de Pasco—, después de una breve es-' 
tada en el hospital, apenas se consta
ta momentánea-mejoría, es dado de 
baja, al mismo tiempo -que se le li
cencia como inservible del personal de 
la empresa. Y estos inválidos em
piezan a arrastrar,, sin ninguna res
ponsabilidad para la empresa minera, 
una existencia miserable por su co
marca nativa o por las calles de la 
capital a Ja que vienen en’busca de 
la curación de sus males. . Y. .aún en 
muchos casos específicos de acciden
te, ¿quién ignora que es frecuente. Is- 
buria de los derechos del damnificado, 
si carece de defensa eficaz?

En todos los países del mundo,- 
donde la salud y la vida del obrero- 
son elementalmente estimadas, se 
tiende a la reducción de. la jornada 
de trabajo en las minas «y, en general; 
en todas las labores peligrosas e insa
lubres. La jornada diaria de 7 lloras 
y semnal de 42 horas rige hoy, para 
las minas, en más de, un país. En Jas 
minas de carbón de Inglaterra, el go
bierno conservador, representante dé 
los. derechos de los propietarios, res
tableció con el pretexto de lá crisis 
minera e industrial, la jornada dé 8-

(Pasa a la página 7)

La represión de U vagancia
UNA FACIL MANERA DE AHORRAR JORNALES
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EL I» DE MAYO EN BERLIN
Factores de la agudización de la lucha de clases en Alemania

Pero eso no es todo, todavía hay 
otros peligros que amenazan de modo 
más directo e inmediato y que se es
tán cerniendo sobre las cabezas de los 
mismos trabajadores del Continente. 
Y es que, como consecuencia de la 
misma .lucha, que sostienen los señores 
del dólar y de Ja libra, esterlina por 
el dominio de las riquezas dé la Amé
rica Latina, actualmente se desarro
llan los peligros de una serie de gue
rras latino americanas cuyos promoto
res son esos mismos imperialistas. De 
allí los pleitos de fronteras que se es
tán sucediendo a cada momento entre 
los distintos países "manejados por uno 
u .otro imperialismo, con amenazas de 
futuras guerras.

Frente a todo esto las masas pro
letarias latino americanas no pueden 
permanecer indiferentes. Érente al 
nuevo crimen mundial que preparan 
todos los bandos imperialistas y fren
te a las mismas amenazas de guerras 
latino americanas, las masas obreras 
y campesinas del Continente deben 
levantarse sin pérdida de tiempo pa
ra luchar con toda energía contra 
todos esos peligros y sumarse en for
ma activa a la cruzada internacional 
que realizan en estos momentos los 
trabajadores del mundo entero; Los 
explotados de la América Latina de
ben salir a las calles en la gran jor
nada mundial del lV.de agosto y de
mostrar elocuentemente que ellos sa
brán luchar encarnizadamente contra 
todas las guerras capitalistas, impe
rialistas y antiproletarias que se es
tán preparando, impidiendo el abaste
cimiento de los ejércitos de las bur
guesías con los comestibles, combus
tibles y demás materias primas de la 
América Latina, y que sabrán luchar 
al mismo tiempo, por la fraterniza
ción de los soldados de todos los fren
tes con las masas obreras y campesi
nas a fin de transformar .todas las 
guerras desatadas por los explotado
res imperialistas y nacionales en gue
rras contra éstos y por la total eman
cipación económica, social y política 
de las masas proletarias y de todos 
los pueblos oprimidos!

Trabajadores latino americanos:
Salgamos, entonces, a las calles el 

1’ de agosto con un neto y claro pro
grama de lucha clasista contra esos 
peligros de guerras mundiales y lati
no americanas contra todos los facto
res que como el fascismo, las dictadu
ras latino americanas y las farsas pa
cifistas de todo género, la burguesía 
mueve y pone en juego para aplastar 
o. engañar ala clase obrera y prepa
rar un ambiente ideológico favorable 
a las futuras guerras ya sea ocultando 
la responsabilidad de uno u otro ban
do imperialista, o ya sea pretendiendo 
hacerle creer en la “justicia” de tales

matanzas, como ocurrió eh la "acción 
de piratería imperialista de 1914-18 
E .incluso salgamos a la calle sin olvi
dar que el reformismo, desde 1914 has
ta hoy no ha hecho otra cosa más que 
castrar las ansias de rebelión de. las 
masas obreras contra el capitalismo, 
y secundar los planes guerreros de sus 
respectivas burguesías en Alemania, 
Francia, Inglaterra, Estados Unidos, 
etc., y que hasta en la Argentina y 
Méjico sus líderes han copiado precoz
mente los peores actos del reformismo 
internacional.

Camaradas!:
Que vuestras demostraciones ten. 

gan toda la fuerza necesaria contra 
la guerra, e incluso, si vuestras con. 
dicior.es Jo permiten, paralizad el Da- 
bajo en las fábricas, en los talleres, 
en los campos, para que la protesta 
sea más vigorosa y candente contra 
el capitalismo!

¡Atraed a la lucha a las masas 
desorganizadas, a los obreros jóvenes, 
a los campesinos, a las mujeres y a 
los inmigrantes! Hacedles compren
der que todos ellos serán igualmente 
víctimas de la voracidad del capitalist 
mo y que también con su sangre se 
regarán los campos de batalla en de
fensa de intereses que no son los so? 
yos, sino los de los señores feudales c 
imperialistas que los explotan sin pie
dad!

¡Realizad el frente único con to
das las masas obreras y campesinas y 
con las organizaciones dé masas take 
como Ja Liga Antimperialisfa,. las Li
gas Campesinas, y el Socorro Rojo In
ternacional bajo Ja iniciativa de vues
tras centrales y sindicatos obreros de
cíase!

¡Haced llegar vuestra palabra <Je- 
solidaridad y de fraternidad a nues
tros hermanos soldados y marineros 
de toda la América Latina y. haced 
que también ellos hagan suyas las. con-, 
signas antiguerreras y emancipadoras 
de la gran cruzada del 1* de agos
to!

¡ Abajo los peligros de guerras 
mundiales y latino americanas!

¡Muera el imperialismo y sus coi»*’ 
plices nacionales!

¡Viva la Rusia obrera y campesi
na!

¡Guerra al fascismo internacional 
y a las dictaduras latino americanas!

¡Viva la fraternización.de los sol
dados con sus hermanos de clase, obre
ros y campesinos!

¡Viva la Confederación Sindical 
Latino Americana!

El Comité Ejecutivo de la C. ,S. I— A» 
Julio 1’ de 1928.

Solicitamos la reproducción del Pre 
sente manifiesto a. toda la 

nrensa obreraprensa

Hace año y medio que llevada de 
un sentimiento de piedad visité las 
cárceles de Lima y la Colonia Penal 
“El Frontón”, lugar este último que 
me permitió conocer de cerca un tipo 

.^'presidiario que no había conocido 

.«i en la Penitenciaria ni en Guadalu
pe: “el vago”. Inquirí por sus deli
tos, (estaban, junto con rematados’a 
25 años de. presidio), averigüé en la 
Prefectura, estudié en el Código y, 
después de tanto ir y venir, encontré 
una trampa lista a atrapar desgracia
dos, trampa que se encontraba como 
un apéndice, adherida al código; Esta 
trampa, este apéndice, era le Ley de 
ja Vagancia. De la lectura de esa 
hoja deduje qué todo el que es-desca
misado (los descamisados en nuestro 
país no tienen, raras excepciones, ofi
cio, profesión ni . empleo) es forzosa
mente vagoí

■1 Como la policía cuenta con todos 
los recursos para poder comprobar 
que ún hombre sin trabajo es vago, 
no tan sólo llena sú cometido de iden
tificar al vago, sino que, en previsión 
de' posibles atentados —la policía es 
muy previsora— le echa mano y lo 
lleva a trabajar ipso facto “en obras 
públicas” (barrer las comisarías, lim
piar la casa.de algún jefe, tener bri
llando el aristocrático pueblo de San 
Miguel —en donde no hay cuadrilla 
municipal— en cambio de la manuten

ción que les proporciona el Alcaide 
y dueño del hotel de Bertolotto, quien 
solo cobra a razón de ,S|. 1.00 por 
hombre).

Naturalmente que estos trabajos 
los ejecutan los vagos cuando se han 
acabado las obras públicas; pero di
cho sea en honor de la Dirección res
pectiva en el Ministerio de Fomente, 
siempre hay la manera de dar trabajo 
a los vagos, porque sólo el trabajo es 
capaz de moralizar a estos hombres 
pervertidos cuyos atestados indican 
muy bien su inmediato estado de “pe
ligrosidad”. Los atestados, que se 
fabrican por centenas, dicen siempre, 
casi siempre, lo mismo: “se le vio va
gando en actitud manifiestamente sos
pechosa por los .alrededores del Mer
cado”? Y, claro, una policía tan ¡bien 
preparada,, un cazador de vagos como 
don Lino La Barrera, que ha convivi
do largos años con los rateros cuando 
era comisario, en la Magdalena, no. de
ben,. no. pueden tolerar que los indi
viduos vaguen por el mercado “en 
actitud manifiestamente sospechosa”. 
Mejor es llevarlos, aún sin ser juzga
dos, a trabajar a las obras públi
cas... Existe una ley que dice que 
Jos vagos deben ser juzgados en el 
plazo- de 24 horas, más ¡quién hace 
caso de esa ley! La respetable junta 
de vagancia; se reúne a veces cada tres 
■semanas y apenas si juzga ocho va
gos, mientras noventidós quedan es
perando su turno y trabajando en las 
obras públicas. ¡ Bendito sea el tra
bajo redentor!

Los trabajos que han ejecutado 
los vagos en los últimos tiempos di
cen mucho y muy alto del adelanto y 
ornato de nuestra ciudad, así como de 
la inquietud que tenemos por coloni-, 
zar nuestra montaña pues a las obras 
viales del Perené se mandaron 114 va
rones criollos (entre los que habían ni
ños dé 16 años y algunos viejos) de 
los cuates regresaron 80, quedando 
sepultados’ allá 34, para demostrar 
o.ue no se va a la civilización con 
guante blanco sino sufriendo y mu
riendo.. ...,

He aquí, más o menos, la relación 
de las obras públicas en que han in
tervenido los vagos para embelleci
miento de esta tres veces coronada Vi-v 
lla; r.

Construcción del Mercado del Ja
moncillo.

Trabajo en lá pista del Polígono 
de Tiro.

Preparación de la pista en e 
Campo! de Aviación de Las Palmas y 
limpieza de todo el desmonté, ace
quias, para construir el campo de ate
rrizaje.

Limpieza de todos los muladares 
de “Abajo del Puente”: ‘LimonciUo, 
Marañón, Plaza de AchO, etc).

Construcción 'dé una casa
ción. en el Escuadrón de Seguridad. 
Desde los albañiles hasta los carpinte
ros eran “vagos”;.

Construcción ' de la jarretera e
I'iina a Canta.

Construcción de lá carretera e 
L’»na a Ancón (que acaba de termi- 
ftars¿ en ej mes jg junio ppdo).

Trabajos en la reparación del La
zareto Guía.

Trabajos 
en la Piedra

de desmónte 
Liza.

y limpieza

También
en la construcción de la carretera
Lima a Chosica, camino carretero 

del 
di

los vagos han interveni-
do 
de 
este que, como el de Canta y él 
Perené, ha quedado blanqueando 
huesos humanos.

¿Remuneración? ¡Ninguna! El 
ñero permierte a estos hombre o 
acostumbra al robo. Con el fin 
evitar esta corrupción', no

di- 
los 
de

- . tan sób
no se les asigna .el más mínimo sala
rio sino que se impide por la fuerza 
que las madres, hermanas, mujeres, 
etc., puedan llevarles cigarrillos, ropa 
limpia,- alimentos, prohibición esta 
sabiamente estudiada con el fin de 
que no se contravengan las disposi
ciones' policiales para regenerar al va
go.

Hace cinco años que se dió esta 
ley; hace cinco, años que éxisten va
gos y cada vez van en aumento. Con
forme crecen las necesidades de ' or
nato e higiene de Lima, aumenta el 
número de vagos. Este es un fenó
meno que merece ser estudiado por 
alguien que se dedique a esta clase 
de especulaciones. No es dable te
ner la suspicacia de creer que sean 
los malos métodos policiales los que 
hacen que aumente la vagancia. Sos
tener esa tesis sería desconocer el 
valor científico de la policía, toda 
vez que agentes pagados están cons
tantemente a la caza de vagos, cua
drillas de caporales vigilan para que 
•todos trabajen y ninguno se escape y 
cabos, brigadas y vigilantes, armados 
de palos les aplican correctivos ejem
plares, inventados por el ya difunto 

- eoronel “Huasca”, a ios que se mues
tran rehacios al trabajo, con el fin 
móralizador de acabar con el morbo 
de la vagancia.

Si esto es en la costa... En la 
montaña han Iseguido los crímenes en 
nombre de “la ley .de la vagancia”, 
pero las víctimas ahora han sido Jos 
serranos mandados a trabajar a la 
Compañía Polaca en la construcción 
del camino a Puerto Leguía. Entre 
un tal Miller y otro tal Buyalsky, po
lacos, en combinación con el alférez 
Balta han mandado al otro mundo a 
un buen número de “vagos”, sumi
nistrados “desinteresadamente” por 
las autoridades. Copio un párrafo de 
una carta recibida-hace algunos meses’ 
. de San Luis de Shuaro, por persona in 
capaz-de mentir, y que dice así:

“Figúrese" que como vagos hay 
veinte jóvenes conscriptos para el ser
vicio militar, que se presentaron a 
servir y los han traído a trabajar -sin 
la menor consideración ni esperanza 
de salir nunc'a’, sin ropas para mudar
se, sin cama para dormir y tienen que 
dormir en el suelo y comer maíz de 
gallina sancochado y yuca podrida, es 
tal la situación de estos pobres que se 
están muriendo de debilidad”.

“Corno esta región es tan insalu
bre, el paludismo tiene a casi todos 
enfermos y así quieren que trabajen 
y los que ya no pueden trabajar ni
pararse se les quita media ración. Ha
ce poco se volvió loco 
amaneció muerto. Es el

uno y /otro 
caso que ha

ce mes y medio que los han traído y
ya han muerto cuatro”. 

Todo esto ge comete 
dé la ley de la vagancia, 
recidas como peores ocurren 
“conscripción vial”. E. . . ,.
no ha sido testigo presencial y ha di
vulgado desde La Prensa los crímenes 
y abusos que se cometen en Ayaba-

’ Si hay alguien que, después de 
leer estos renglones escritos al vue- 
0 se emocione o sufra que tenga 
U consuelo: el Perú atraviesa una 
época de progreso y de civilización 
de que ya se asombra el.mundo.

en nombre
Cosas pa- 

•1 con la 
El capitán. Meri-

Angela RAMOS.

“LA CRUZ DEL SUR” — 
mensual de arte e ideas. — Direc
tora Alberto Lasplaces, Jaime L. Mo
ranza, Gervasio y Alvaro Guillot Mu- 
fio., MelcW Méndez Ma^iño. Ju
lio J. Casal.-Treinta y Tres, 1478. 
MONTEVIDEO.

El primero de mayo dé este año 
se ha caracterizado por la extremada 
violencia con que han sido reprimi
das,, las manifestaciones de desconten
to de las clases proletarias del mundo. 
El cafaeter general de estas manifes
taciones y, 'la amplitud que han logra
do én muchos" lugares, evidencian in
discutiblemente. lá tensión creciente 
de las relaciones de clase y, él paso 
a un estadio venaderamente interna
cional de la lucha que deriva. La so- 
cial-democracia que desde el poder o 
desde la oposición, había hecho siem
pre suya la política agresiva e impe
rialista de sus burguesías, ha demos
trado una vez más, la enorme distan
cia que media entre ella y las rei
vindicaciones concretas y precisas de 
las clases proletarias.

En ninguna parte ha llegado es
ta lucha al grado extremo, de polari
zación como en Alemania. ¿Por qué 
precisamente en Alemania y no en 
otros países donde se constatan las 
mismas dificultades en que se deba
ten las burguesías? Porque en Ale
mania más que en ningún otro país 
de conformación capitalista, las con
tradicciones y antagonismos en que 
se halla envuelta la economía burgue
sa,. no tienen solución dentro dei 
sistema político que las enmarca. Es 
por esto que el 1* de mayo en Berlín 
se ha producido de manera violenta, 
alcanzando una trascendental impor
tancia, razón que nos obliga a inten
tar el análisis de las causas que via- 
lizaron su explosión.

Es una simple redundancia recor
dar que. el sistema económico y polí
tico imperante en Alemania, ha atra- 
vezado períodos" críticos en que peli
gró su existencia misma. En los 
años 1918-19 y 23^ el proletariado 
alemán creyó llegado el momento pro
picio para lanzarse a la conquista 
del poder. Con la iqnoble traición 
de los social-demócratas y la eficien
te ayuda de las potencias aliadas, la 
burguesía puso un término sangriento 
a estos movimientos en los .que, fue
ron asesinados Rosa Luxembourg y 
Kiarl Liebknecht, los héroes máximos 
de estas dolorosas jornadas, por Nos- 
ke, Fritz Ebert y Scheidemann ges
tores socialistas de la “paz industrial” 
y de la “democracia burguesa”.

Desde 1923, pasados los períodos 
de agitaciónrtumultuosa, el capitalis
mo alemán comienza a gustar una 
era de prosperidad. Los capitales ex
tranjeros afluyen infiltrándose luego 
por to.dos los poros de la economía 
alemana. Con el poderoso aporte y 
refuerzo de estos capitales los indus
triales recomienzan la marcha por Ja 
■senda roja de la racionalización a ul- 

. tranza. La’ producción sobrepasa a la 
de antes de la guerra. Pero esta 
prosperidad se nutría de la explota
ción intensa del proletariado, razón 
•que implicaba su no prolongación in
definida; En el mercado mundial, 
los productos alemanes se encuentran 
frente a la resistencia tenaz de otras 
naciones- que se esfuerzan, por acapa
rar mercados que gravitan fuera de su 
jurisdicción, con intención de solucio
nar aunque fuese transitoriamente 
sus propias contradicciones internas. 
La política proteccionista de sus-riva
les le afecta profundamente; pues es 
demasiado notorio que todos Jos paí
ses donde se manifiesta intensa acti
vidad económica, confeccionan para 
su uso personal una coraza aduanera 
para al abrigo de ella desarrolarse 
tranquilamente. Su mercado, interno 
no le ofrece compensación. El tra
tado de paz ha amputado el mercado 
nacional y sustraído al dominio eco
nómico del’ Reich valiosos distritos in
dustriales. Al o.ste Alsacia y Lorena 
con sus minas de hierro.y potasa la 
primera y su industria algodonera la 
segunda. El Luxembourg distrito esen
cialmente metalúrgico gravita en la 
dependencia de Bélgica. Al este la 
atribución’ de Posnania y de la Alta 
Silesia a Polonia la han privado tam
bién de las azucareras .de la primera 
y los establecimientos metalúrgicos 
de la segunda. Los consumido: es in
ternos que en 1914 sumaban 65 mi
llones quedaron reducidos como con
secuencia de la desmembración terri
torial. La reducción de la capacidad 
de compra de las masas es un hecho. 
El standard de vida de un’ obrero qué 
trabaja disminuye con sorprendente 
velocidad. Gomo resultante lógica de

la racionalización el problema de los 
desocupados adquiere proporciones 
trágicas sumando en la actualidad ca
si dos millones. Es menester añadir 
que el problema de las reparaciones, 
es una agravante de la difícil situa
ción de la burguesía alemana. Pues 
ésta para poder amortizar sus deudas, 
se vé obligada de acentuar su explo
tación sobre las masas para llegar a 
obtener basés sólidas y mayor capa
cidad de competencia en el mercado 
internacional sin afectar sus prove
chos.

Para solucionar esta critica posi
ción él capitalismo alemán no tenía 
más remedio que buscar y atacar las 
organizaciones y partidos proletarios 
que se interponían en la ruta de su 
pacífico crecimiento. De haber lo
grado destruir las organizaciones pro
letarias, seguramente habría llegado 
a obtener mayor capacidad de com
petencia en el mercado mundial como 
consecuencia de la reducción del cos
to de producción. Sus ambiciones so
bre el inmenso mercado ruso -quien sa
be también habrían crecido desmesu
radamente.

La racionalización de la técnica 
míedida salvadora para evitar los pe
ligros de la concurrencia, tiene por 
determinante sustantiva la reducción 
del costo" de producción, pero esta no 
es realizable “sino-a condición de que 
las usinas racionalizadas, tengan ma
yor capacidad de producción”, pero 
como negación —es decir con- el" uso 
y desuso de uña gran parte de las 
maquinarias— se procede al licén
ciamiento de grandes contingentes del-, 
obreros obligados de descartarse tran
sitoria o perennemente del proceso de 
producción.- Siendo esta la principal 
tara de la’ racionalización capitalista. 
La concentración capitalista" alcanza 
su crisatlización monopolista. Un in
forme publicado por el gobierno en 
1927 para responder a una interpe
lación que se le hiciera en el Reitchs- 
tag haed s^ber que de 12,392 socie
dades con un capital de 20 millares 

-de-marcos 1,967 sociedades detentan
13 millares; 88,5 por 100 del capi
tal dé 5 .y medio millares de marcos 
de 1,120 sociedades productoras de 
materias primas, están en poder de 
299 sociedades. Se pretende pro
longar el tiempo de trabajo haciendo 
lo posible por rebajar el salario. Un 
impuesto del 10.por ciento grava los 
salarios. El impuesto que afecta los 
alquileres. se trata de subir dél 30 
por ciento al 40 por ciento. Sin des
cuidar la ofensiva contra los. seguros 
de los invalidados dél trabajo y con
tra la asistencia a los obreros desocu
pados. Es ésta la gran ofensiva "capi
talista contra los obreros. Para ha
cer prevalecer tan. desmedidos pre
tensiones la burguesía alemana dele-

ga lá gestión de las medidas que ase
guren las condiciones de su existen
cia en su servidora incondicional: la 
social-democracia. Y esta en nombre 
de lo que ella llama “la defensa del 
orden” y la “tranquilidad de la paz”, 
igual que en los años de 1918-19 y 
23 traiciona los intereses del prole
tariado revolucionario. La historia 
se repite con las variantes de cir
cunstancia y tiempo. Huelgas y lock- 
outs incendian el espíritu revoluciona
rio de las masas frente a la desespe
rada presión del capitalismo.

Por eso cuando* los partidos dgl 
proletariado pidieron “Freie Strasse 
den 1’ ten Mai” (calle libré el 1’ de 
mayo) los “schupos pacifistas” del 
prefecto socialista Zoergiebel en Post- 
damerplatz, Alexanderplátz, Wedding 
y Neukoln respondieron ametrallando 
a las masas. El “Roté Front”, el ór
gano central del P. C. A. “Rote Fha- 
ne”, fueron disuelto y suprimido res
pectivamente por los socialistas Grze- 
sinski, Zoergietel y muchos más que 
rivalizaron en su celo destructivo 
contra el P. C.. A. que desgraciada
mente para ellos, sale reforzado de 
esta lucha.

Los socialistas de todos los países 
en general, tienen en su pasivo una 
larga "cuenta de traiciones. La certe
za de que- con. el reino de la burgue
sía terminará también la suya, obli
ga a que estos hagan lo posible por 
salvar el mundo y la humanidad bur
guesa, de la catástrofe —para ellos 
se entiende— inevitable. Desde ya 
1914 un abismo insondable separa la 
social-democracia de los partidos y 
organizaciones del proletariado revo
lucionario. Leñin les llamaba “socia
listas en palabras y chovinos en la ac
ción”. Estas palabras tienen un valor 
permanente en el caso de los social- 
demócratas. En estas condiciones no 
es de extrañar que la social-democra
cia haya pasado una vez 'ínás de la; 
escaramuza ideológica a lá lucha a 
golpes de fusil. Los Muller, Severing, 
Zoergiebel y Grzesinski así como los 
Noske y los Ebert ‘de otras ¿tapas,; 
son los específicos representantes de 
’a pequeña burguesía agriada pero 
siempre apéndice de Sus capitalÍb-' 
mos.

Los acontecimientos del 1’ de ma
yo en Berlín evidencian pues; como 
ya -dejamos dicho, que estas luchas 
se irán agravando hasta concretarse 
en luchas directas por lá toma del 
poder político. Así como prueban de 
que hoy más que nunca, la necesidad 
biológica de crecer que tiene el capi
talismo irá, tomando’ formas agresi
vas por la conquista del mercado ru
so; muy bien conocido por los capita
listas alemanes. Son,, estos instantes 
de la gran ofensiva capitalista que nos 
toca presenciar.

LOS DEPORTES

EL Ñ^ALOB DE
■ Vamos a contemplar la uipidad 

y el valor de las gimnasias desdé tres 
puntos de vista’ distintos, como intro
ducción a una serie de artículos so
bre la técnica de la gimnasia, que dic
taremos desde estas mismas colum
nas., -Nos lleva, el propósito de ense
ñar la gimnasia al elemento obrero 
como factor de eficiencia para su tra
bajo y su vida en general.

LA GIMNASIA COMO FAC 
TOR SOCIAL CULTURAL

La gimnasia como todos los ae- 
portes arrastra tras de sí’ otros valo
res culturales. Sírvanos ' de muestra 
Suecia. En los albores del siglo pa
sado la juventud de Suecia se halla 
sumida en un lodazal dé vicios y.co
rrupciones. La moral había bajado a 
su más depreciado nivel. Un hombre 
que’ más tarde llegó a ser un gran’ 
líder, se planteó el problema de ele
var el nivel moral de su pueblo. De 
sus horas de inquietud surgió la idea 
de crear una gimnasia ó un deporte 
que atrayendo a la juventud la aleja
ra de los antros de vicio y corrup
ción. El hombre se llamó Lindd, y 
su sistema de gimnasia, fué bautiza
do con el nombre de “Gimnasia Sue-

LA GIMNASIA
ca”. Después del ridículo de los ^.pri
meros días, de la desorientación dé 
los albores, la gimnasia logró impo
nerse. Hoy el pueblo sueco es uno 
de los más cultos del mundo y los 
suecos reconocen que uno de los fac
tores .determinantes de su progreso 
fué este metódico deporte.’ Un ejem
plo parecido y más reciente, pode
mos encontrarlo en Checoeslovaquia. 
Hacía ya años que en ellos se había 
desarrollado ía gimnasia. Un club 
llamado “Sokol” había logrado .pro
pagarse enormemente hasta hacerse 
.nacional. Checoeslovaquia, duranta 
la guerra tenía su territorio repartido 
entre varias naciones. Rusia, Austria 
y Alemania, cada una tenía un peda
zo. xEl único lazo que les unía era 
sú Club “Sokql”. Cuándo el momen
to propicio dé, su independencia se 
acercaba se transformaron en legio
narios. Tenía ya disciplina y el 
cuerpo preparado para las luchas. Hoy 
Checoeslovaquia camina hacia la pros 
peridad y él engrandecimiento, te
niendo como cabeza de su movimien
to a Praga su capital. “Praga , dé 
Oro” como lé llaman, y en donde ca
da cuatro años se hace algo’así, como 
una olimpiada., de Gimnasia. „Van a 
esta “Concentración de Praga” a ha-
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eer una misma serie de ejercicios, los 
checo-eslovakos diseminados por todo 
el mundo. En una de sus recientes 
concentraciones se llegó a reunir has
ta 25.000 (veinticinco mil) gimnas
tas, sin contar las mujeres ni los ni
ños que sumaban aparte un número 
parecido. Basta los dos ejemplos an
teriores para probar el valor social 
cultural de la gimnasia.

LA GIMNASIA COMO BASE

PARA OTROS DEPORTES

A la ligera toquemos el valor fi
siológico de la gimnasia. Ella desa
rrolla armoniosamente el cuerpo, 
cuando es metódicamente ejecutada. 
Da elasticidad y soltura. a las fibras 
musculares. Hace traspirar el cuer
po y por allí se desfogan muchos tóxi
cos. La gimnasia es utilizada para 
todos los deportes. Tanto la profe
sora de bailes, como los entrenadores 
de atletismo, natación y cualquier de
porte, la' hacen practicar a sus pupi
los. Las niñas modernas encuentran 
en la gimnasia el medio más -eficaz 
para “conservar la línea”. Para los 
niños débiles, para los enfermos y pa
ra los defectuosos la gimnasia es el 
doctor “Cúralo todo”. Con esto se 

’ da por sentado el valor de 4a gimna
sia como base para otros deportes. No 
hablaremos sobre efectos higiénicos, 
por ser ya tópico conocido.

DIFERENTES GIMNASIAS

Podemos decir que son cuatro las 
gimnasias que en el mundo están en 
boga. Son ellas la Sueca sin apara
tos. La alemana con aparatos, la 
gimnasia Müller y la gimnasia “Y. M. 
C. A«” Son ellas, las cuatro mejores 
que conocemos. ‘ Dejaremos de lado 
la gimnasia de "los hombres más fuer 
tes del mundo”, Stronfort, MiHer, y 
otros, ellas no pasan de recomenda 
bles. Analizaremos brevemente los 
valores y sus defectos. La primera,, 
la Sueca, es buena en todos sus pun-, 
tos. Es razonable, adecuada y da un 
buen desarrollo. Cuando es hecha con 
aparatos ligeros, manubrios, clavas y 
otros es conveniente acortar las se
ries de ejercicios. No hacer la misma 
proporción que sin- aparatos. El pun
to- débil de la gimnasia es su serie
dad, su sequedad. La gimnasia sueca 
hay que hacerla por fuerza; a pun
ta de-voluntad. No es entretenida 
como otras. Para las razas latinas 
no es tan apta como para las nórdi
cas. Introducen una variación en la 
monotonía, las marchas y los ejerci
cios sobre la marcha, que la hacen 
un poco más agradable.

La .gimnasia con aparatos o ale
mana, está cayendo en desprestigio en 
su propio país, mientras que en otros 
está floreciendo. Es principalmente 
el ejercicio sobre paralelas, barra, bu< 
tío, caballo, “boom”, escaleras y otros 
aparatos. Persigue la finalidad de 
formar grandes musculaturas y lo 
consigue por esos medios. Es reco
mendable para atletas. La gimnasia 
es más agradable y entretenida. Su 
punto en contra es el peligro. En los 
aparatos no son raros los accidentes. 
Da descuido o una imprudencia del 
líder de la clase y el accidente se pro
duce. Es buena para el desarrollo, 
para el dominio muscular y nervioso. 
Para exhibiciones circenses y de gim
nasio es sencillamente espléndida.

Otro punto en contra de.las dos 
gimnasias es el que se hace eh loca
les cerrados. En gimnasios, esto es 
bueno para el invierno, pero no así 
para el verano en cuya estación, la. 
gente quiera, y debe salir al aire li
bre. Los alemanes están ahora dedi
cándose a los sistemas americanos, 
juegos y deportes al aire libre. Aun
que la gimnasia alemana está pasan
do de moda, no por ello va a desapa
recer; sólo se le hará su ubicación; 
para un desarrollo rápido y para los 
meses de invierno crudo en países 
donde nieva. • t

La gimnasia “Sokol” es. principal
mente para exhibiciones. Es su fuer
te. Nada más vistoso y elegante que 
un gran conjunto haciendo gimnasia. 
Hay una gran varied.ad de movimien-, 
tos y un cambio continuo de frentes 
durante su ejecución. Lo dicho an
teriormente no quita su valor como 
ejercicio para el desarrollo. Es bue
na ,está de moda, agrada, desarrolla 
e higieniza. ..Su punto eh contra e3 
que hace memorizar demasiado. El 
que la practica debe acordarse de una 
serie de' ejercicios. Los checo-eslova
kos practican también aparatos y pi
rámides. Tienen también una serie 
de aparatos propios y novedosos, gran-

lis rectaatas is lo: trabajadores lei Ferrocarril Cental
Desatendidos por la Sección del Trabajo se dirigen al Presidente 

de la República

Conocen los lectores de “LABOR” 
los reclamaciones que tienen pendien
tes los ferroviarios. Al proceso de £S- 
tas gestiones se suma el memorial que 
sigue:

Señor Presidente de la República:

La Federación de Trabajadores 
Ferroviarios, que -representa a todo 
el personal de tráfico y tracción del 
Callao a La Oroya del Ferrocarril 
Central del Perú, con más.de 1,800 
trabajadores, o sean más de 1800 fa
milias, se dirige a Ud. como Jefe de 
la Nación para exponerle la situación 
económica del trabajador ferroviario 
y sus reclamos de mejoramiento, que 
esperan ser justamente amparados. •

Desde 1919, señor Presidente, se 
mantiene por la Empresa del Ferro
carril Central la misma remuneración 
para los hombres que trabajan a sü 
servicio. El conductor, el maquinista, 
e.l brequero, el fogonero, siguen per
cibiendo el mismo salario que hace 
una década. En diez años todo ha 
cambiado totalmente, desde el punto 
de vista económico. Las cifras de 
nuestra estadística nacional, que de
nuncian el progreso del' país, no pue
den equipararse ni con mucho a las 
de 1919. La «misma Empresa a la 
cual servimos obtiene anualmente ga
nancias liquidas por varios millones 
de soles que revelan una explotación 
floreciente. En cambio, los artícu
los indispensables para la vida han 
aumentado su precio, y el trabajador 
ferroviario tiene que organizar su 
economía con los mismos ingresos y 
con un costo de vida más elevado y 
mayores necesidades por el desarrollo 
natural de la familia. Es por esta ra
zón que reclamamos un aumento en 
nuestros salarios.

Es necesario considerar el género 
especial de nuestro trabajo, la dura
ción extraordinaria de la jornada dia
ria, los peligros que afrontamos cons
tantemente, y de los que somos vícti
mas muchas veces, para comprender 
la inobjetable justicia de nuestra pe
tición. Diariamente en nuestra labor 
nos sorprende la salida y la puesta 
del sol; .trabajamos dieciséis horas 
ininterrumpidas cada día, y hasta 20 
y 22 cuando es necesario. Superamos 
y suspendemos el sueño a las dos de 
la mañana para poder estar a disposi
ción de la Empresa a las tres, hora 
que comienza el trabajo. Y este se 
desenvuelve pasando en pocas horas 
por los climas' más opuestos, sufrien
do el sol o la lluvia, afrontando cons
tantemente el peligro natural del pa
so de más de 60 túneles; en una ten
sión- permanente, ya que del que con
duce la máquina o el breque en una 
línea como la del' Ferrocarril Cen
tral, depende, constantemente, la 
suerte del tren.

Está hoy científicamente recono
cida la necesidad de fraccionai* la jor
nada diaria para defender la salud del 
trabajador, y este principio ha. sido 

des anillos, varitas, y otras cosas 
más.

La Gimnasia más en. auge ahora 
en el inmundo es sin duda, la gim
nasia americana o “Y. M. C. A.” que 
se practica en colegios militares, uni
versidades y clubs. Podrías bautizar
la de Eccléctica, pues haj’eunido den
tro <le ella las mejores cosas de las 
otras gimnasias, poniendo de su par
te algo npevó.

Una clase de gimnasia americana 
es muy entretenida. Se puede prac
ticar en gimnasio cerrado o al aíre li
bre. La clase de gimnasia principia 
con marchas, evoluciones y ejercicios 
sobre la marcha, luego trote y en se
guida se forma para la gimnasia. Se 
comienza por ejercicios con los bra 
zos y Ja cabeza y luego se va descen
diendo: ejercicios para el pecho, la es
palda, el dorso (para los músculos 
pectorales, dorsales, lumbares, etc. etc. 
y finalmente las piernas. Al termi
nar la gimnasia que dura 20 minutos, 
se practican juegos sencillos de con
junto y en seguida se pasa a la du
cha. Mas tarde a la pileta. Todos 
los ejercicios se hacen al son de la 
música, por músicos especialmente en

invocado en una resolución oficial re
ciente. Pues bien, nuestra > jornada 
no se interrumpe ni para tomar ali
mentos, no: disponemos de ese tiem
po, de hora y media a dos horas que 
tienen en todas las industrias los 
trabajadores para almorzar; debemos 
hacerlo sin abandonar el trabajo mis
mo, sobre la marcha del tren.

Está generalmente aceptado que 
el trabajo nocturno que gasta más la 
naturaleza humana que el de día, y 
que el trabajo dominical, el de los 
días feriados, que debería dedicarse 
al descanso y a la reparación de ener
gías, de efectuarse por las necesida
des especiales de una industria o 
empresa, se pague remuneración do
ble. Así'como también está estable
cido que el trabajo que pasa de la 
jornada normal, de la jornada higié
nica de ocho horas, se abone peí lo 
menos con un cincuenta por ciento de 
recargo a favor del trabajador; sin
embargo, trabajemos de día o traba
jemos de noche, trabajemos en. los 
días ordinarios, como en los días do
mingos y feriados, como lo hacemos 
normalmente todo el año, sernos pa
ga siempre al mismo tipo, lo que re
vela una falta absoluta de justicia en 
la remuneración vigente.

Lo mismo pasa. con los sobrestan
tes de la vía permanente que por un 
jornal de cuatro soles diarios traba
jan 18 y 24 horas si las necesidades 
exigen sin ninguna remuneración ex
tra a su jornal ordinario.

No pretendemos ningún cambio 
en la organización del trabajo de la 
Empresa del Ferro Carril Central, ni 
siquiera planteadnos una reivindica
ción que no esté ya aceptada por la 
práctica y las leyes del trabajo al so
licitar que se nos pague doble, el tra
bajo nocturno, y el q’ excede de 8 ho
ras después de las 7 a. m., y pago 
doble del normal, los días domingos 
y feriados. Este criterio de la re
muneración. extraordinaria, los días 
domingos y feriados y en la3 horas 
que exceden de la jornada normal, es
tá aceptado por la Empresa en sqs 
talleres de Guadalupe. De manera 
que, en las condiciones actuales re
sulta el hecho absurdo, que un. maqui
nista que, necesita cierta preparación 
técnica y experiencia en el trabajo, 
trabajando en el patio de 'Monserra
te, por ejemplo, el día domingo, ' du
rante ocho horas, gana cuatro soles 
ochentaincinco centavos, mientras que 
el limpiador de la Factoría de Gua-. 
dalupe, que es un principiante, que 
tiene un salario de dos soles cincuen
ta centavos, gana el domingo cinco 
soles, o sea, más que el maquinista 
Y esto que mientras que el trabaja
dor de Guadalupe, actúa dentro de su 
sede propia, el ferroviario trabaja 
siempre fuera de su sede, o residen
cia familiar, teniendo por consiguien
te un doble gasto, que es una situa
ción económica desventajosa.

El Reglamento de la Ley 4916 
(Ley del Empleado), ha arrebatado 

trenados. La finalidad que persigue 
es triple. Higiene: hacer sudar al in
dividuo; .recreación y “despejamieñto 
mental”; y desarrollo. Tiene todos 
los puntos fuertes de las otras gimna
sias y de paso los ya mencionados. 
Además su orden natural. Debemos 
añadir que todos los ejercicios son di
rigidos por un sólo hombre. Su dé
bil es que si la clase es dirigida por 
un mal líder, ella no da resultados. 
Es fácil de hacer floja la clase. Hace 
también ejercicios respiratorios ade
cuados.

Es esta gimnasia cuya técnica va
mos a enseñar desde estas columnas 
en números siguientes.

Nos queda ahora por analizar la 
Gimnasia Müller. Esta es una* gimna
sia especial papa las víceras. El estó
mago, los pulmones, el corazón, etc., 
etc. Su buen lado es el de ejercicios 
respiratorios. Sus valores como de
sarrollo muscular son débiles.

De todas las gimnasias nos queda
mos con la americana. Creemos que 
es la más moderna y adaptable al mun 
do latino y a nuestro país en espe
cial. '

Espnrtaco. 

un beneficio que los Tribunales Ar
bitrales reconocían al personal ferro
viario cuando menos a los conducto
res y maquinistas. El maquinista 
sobre todo en esta línea del Ferroca
rril Central, que como se sabe es una 
de las más difíciles del mundo por la 
altura, y los túneles que atraviesa, re
clama para el desempeño de sus fun
ciones experiencia y conocimientos es
peciales de mecánica, tanto’ que mu
chos ingenieros no podrían inmediata
mente hacerse cargo de la labor; el 
conductor de un tren de carga tiene 
la responsabilidad de la carga trans
portada, es el jefe del tren, realiza 
funciones de control que requieren 
cierta preparación, frecuentemente 
reemplaza al conductor de trenes de 
pasajeros, identificándose en sus fun- 
coines; pero ni al maquinista que tie
ne la responsabilidad técnica del tren, 
ni al conductor, de tren de carga, que 
es el jefe de éste, se le ha compren
dido en los beneficios de la ley 4916, 
al expedir su Reglamento, aunque es
te incluye trabajadores con función 
menos importante que el maquinista 
o conductor de carga.

Sin embargo el Reglamento de la 
Ley 4916 aclara más nuestra situación 
bajo cierto punto d.e vista: si no se 
nos reconoce calidad de empleados, sí 
se nos pone al margen de los bene
ficios que a estos la ley les acuerda, 
es lógico de que se nos reconozca en 
todos sus alcances los derechos que las 
leyes y las prácticas del trabajo reco
nocen al obrero, como el pago doble 
del trabajo nocturno, del de los días 
feriados, y del que excede la jornada 
normal.

Aspiramos, así mismo, a que se 
establezca una escla de jubilación y 
cesantía para todo el personal de obre
ros y empleados, que trabajamos al 
servicio del Ferro Carril Central. Que 
no pueda presentarse él caso —que 
hoV sometemos directamente a. consi
deración de Ud. señor Presidente para 
que le dé una solución justa—de 
los maquinistas Guillermo Gatos y Jo
sé Paredes, que después de haber 
trabajado veintinco y veintiocho años, 
respectivamente, sin tener en su ré
cord ningún accidente, después ¿e 
hacer agotado su energía- al servicio 
del Ferro Canil Central, cuando ya 
no hay tiempo para adquirir aptitu
des para otra actividad, cuando ya la 
capacidad productiva declina, se les 
despide intempestivamente y se les 
quiere’ dar una indemnización irriso
ria ,á una semana de trabajo por 
año Sabemos que este ínfimo crite- 

Octavio Dulante, Presidente.
Germán Aragonés, Secretario Ge

neral.
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rió de indemnización " por. despedida 
se está estableciendo . como jurispru
dencia* para la despedida de obreros, 
en la Sección del Trabajo; pero la 
condición del ferroviario es realmen
te distinta. El mecánico, el operario- 
despedido puede establecer un taller 
con lo poco que recibe como indem
nización; puede encontrar trabajo si
milar al servicio de otra empresa; en
cambio la del ferroviario es una actí- 
vidad especialísima, y la empresa a- 
la que sirve tiene el control de toáos
los ferrocarriles nacionales, ' lo que 
descarta la posibilidad de obtener tra
bajo similar.

La única solución justa en el caso 
de separación de trabajo, ya sea que 
se produzca.por límite de edad, por 
tiempo de servicios, por enfermedad 
que incapacite para seguir trabajan
do, o por razón de la organización dél 
trabajo, es la jubilación cuando el 
tiempo de servicos pasa, de diez años 
o más, sujetándose a una escala pro
porcional que permita al llegar a loí 
treinta años percibir el sueldo ínte
gro.

El caso particular de los maqui
nistas Gatos y Paredes,- desde el mo
mento mismo que no existe ninguna- 
causa que justifique la'despedida, y 
que la misma gerencia se ha excusa
do de dar ninguna explicación, a pen
sar de haberlo solicitado esta Federa-- 
ción, porque no existe verdadera
mente, debe solucionarse, creemos, 
reponiéndolos en sus puestos, o' dán
doles una pensión de jubilación.

Sintetizando: los principales recia- 
mos que plantea el personal de trá
fico y tracción- de la Empresa del 
Ferro Carril Central, son los siguien
tes:

—Pago doble dél trabajo noc
turno, entendiéndose por tal el que' 
se verifique de 7 p.’m. a'7 a. m.;

29—Pago ■"doble el - sobre-tiempo, 
degpués de las ocho horas de traba
jo contadas desde las 7 a. m.;

3’—Pago doble del de los días' 
ordinarios, el trabajo de los días do
mingos y feriados;

4’—Jubilación de acuerdo con une- 
escala, para los que cesen en el tra
bajo con diez años o más de servi
cios;

5’—-Indemnización justa para los 
trabajadores despedidos antes de los 
diez años de servicies;

6’—-Pago al personal, del tiempe 
que transcurra en los casos en que 
por fuerza mayor pernocten los tre
nes en lugares que no son termina- 
les.

Tenemos plena fe que Ud., señor 
Presidente, como Estadista que com
prende el valor del capital Hombre, 
en los destinos de una colectividad, 
ha de amparar y dar solución justa 
a nuestro reclamo.

Chosica, abril de 1929.
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tos obreros españoles contra la Dictadora 
reaccionaria de Primo de Rivera

EL MANIFIESTO DE" LA UNIÓN 
GENERAL DE TRABAJADO
RES DE ESPAÑA. — NO ES 
POSIBLE SOPORTAR POR 
MÁS TIEMPO SEIS AÑOS DE 
DICTADURA QUE BENEFI
CIAN A LA MONARQUIA, 
AL ABSOLUTISMO, A LA 
IGLESIA, A LA PEQUEÑA 
BURGUESIA. —- QUEREMOS 
LA SOCIALIZACION DE LA 
RIQUEZA Y UN ESTADO LI

BRE Y DEMOCRATICO

- Damos a coñtinuación el mani
fiesto de los trabajadores españoles, 
rechazando la invitación que les hicie
ra el dictador Primo. El proletaria
do español demuestra con esta acti
tud que las maniobras y las brutalida
des de la reacción no han podido des
truir su espíritu de clase. Los tra
bajadores peruanos tienen que ver con 
bastante simpatía la lucha honrosa
mente sostenida por sus hermanos es
pañoles contra la camarilla dominan
te, integrada’por frailes, pequeños bur 
gueses, grandes terratenientes, capita
listas, generalotes del Ejército y man
dones de la Benemérita. , - ■

He aquí el texto del manifiesto a 
que hacemos referencia

"Con el proyecto de constitución 
se trata- de cerrar el ciclo histórico 
que comienza con la constitución- de 
Jas cortes de Cádiz en 1812, que in
terrumpieron la .monarquía -absoluta 
establecida por .Carlos Quinto derro
tando a los comuneros. . Se precisó la 

’invasión napoleónica para que la par
te más ilustrada y liberal del paisHde- 
cidiera organizar en España un Esta- » 
do que restringiera .el poder de la co
rona, aislándola totalmente del pueblo. 
Toda la historia de España en el si
glo XIX es una lucha entre la monar
quía autocrítica tradicional y la bur
guesa liberal, aquella aliada con el 
clero y la nobleza y otras grandes oli
garquías. Excepto el breve reinado 
de Amadeo de Saboya, siempre han 
reinado y gobernado en España los re
yes con sus camarillas.

“La eomdsión primera dé la asam
blea nacional ha. aprobado un proyec
to de constitución española que será- 
sometido oportunamente aí plebiscito 
del país. ' Queremos, la unión gene
ral de trabajadores y el partido so
cialista, fijar ante la opinión pública 
en general, sin anfibologías, nuestra 
posición, sin analizar artículo por ar
tículo este flamante proyecto, criti
cándolo más adelante artículo por ar
tículo.

"Todos las constituciones de Es
paña durante el siglo XIX son igua
les en el fondo, encontrando la d.e 
1876, la última destruida, la más 
perniciosa de todas, por haber dura
do más que las otras. Sus ficticios 
parlamentos han corrompido el ¿fepíri- 
tu civil del país. El falso régimen 
parlamentario permitió a la monarquía, 
quedarse sin enemigos, arrojando en
tonces la máscara con el golpe de Es
tado- del 13 de setiembre de 1923. La 
monarquía se lanzó entonces a la 
conquista de Marruecos, para reco
brar el prestigio internacional perdi
do con la desgraciada guerra con Es
tados Unidos en 1398. Las derrotas 
del Barranco del Lobo y Annual fue
ron desastres militares, cuyos respon
sables se buscan por el pueblo al ini
ciarse el proceso por las responsabili
dades en el último parlamento, tra
tando de buscar los culpables' de las 
derrotas sufridas por el ejército. Cuan
do el parlamento ha pretendido desha- - 
cer la simulación constitucional en que 
había vivido España, la misma monar
quía se adelantó quitándose el anti
faz constitucional y dejanuo instaura
da la dictadura.

Ahora se quiere legitimar con una 
constitución elaborada por la asam
blea, la real orden del proyecto de 
constitución, que se trata que aprue
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be un plebiscito. Tiene que ser dis
cutida, para poder tener vida, con li
bertad- de prensa y opinión, pues no
sotros, obreros, rechazamos ese pro
yecto, por su origen antidemocrático 
y por el falso plebiscito que.trata dar
le apariencia de sanción popular. Lo 
rechazamos también, porque si la 
constitución anterior fué una másca
ra para el absolutismo, está nueva ni 
siquiera es máscara, sino gesto de 
desdén para la democracia y el libe
ralismo español..

“Se opone el proyecto a la clase 
obrera, pues se opone al desenvolvi
miento político de la nación-y a una 
transformación económica más justa 
de la' sociedad. Según el proyecto, el 
gobierno puede en caulquier momen
to que considere oportuno, anular las 
escasas libertades que se dan al país, 
cerrando todo desarrollo democrático 
de la nación dentro de la ley. La 
constitución proyectada es una' pirá
mide, en la que la ancha liase es re
presentada por el- poder del rey, que 
sostiene todos los demás, pudiendo 
anularlos en cualquier momento. El 
rey es el único poder efectivo. Nom
bra ys separa los ministros,, convoca, 
suspende y disuelve las cortes, nombra 
treinta diputados vitalicios, dirige las 
relaciones diplomáticas y comerciales, 
declara la guerra, ratifica la paz y 
ejerce el mando supremo sobre el 
ejército, la marina y .las fuerzas del 
aire. Las leyes que qu'edán a la ¡ni-* 
ciativa de las cortes son pocas,- esca
pando su mayoría ál dominio de las 
cortes. La aprobación, definitiva de 
las leyes queda a la sanción del rey, 
que será quien definitivamente las 
aprobará y negará, según su criterio. 
Jamás se ha ideado mayor sistema de 
absolutismo más complicado ni más 
innecesario. / ,

“No deben hacerse ilusiones los 
inspiradores, valedores y autores- de 
la proyectada constitución, envalento
nados por. estos seis años- de dictadu
ra, en donde viven en su propio die
mento todas las oligarquías aliadas 
■con el absolutismo, más las. otras crea
das recientemente, tales como la Igle
sia," la aristocracia y la pequeña bur
guesía, postergada por el régimen an
terior, así como la burguesía finan
ciera, ávida de monopolio y negocios 
secretos, y todos los tránsfugas y se
gundones de la antigua política.

“Cierto es que la pequeña burgue
sía liberal que está acobardada y te
merosa dél movimiento político y so
cial vaya más allá de sus intereses/' 
Cierto' es que el partido republicano 
está desorganizado por rivalidades de 
jefaturas y por no tener programas 
que puedan satisfacer al. proletariado 
consciente. Pero .se equivocan quie
nes creen que sólo existe eso en la 
nación. Hay algo más, y es un.pue
blo sediento de libertad y justicia, el 
eterno peón candoroso de todas las 
oligarquías pasadas. Hay una clase 
obrera cada día más extensa y apre
tadamente organizada, que no se de
ja engañar por las promesas que con
tiene el anteproyecto, de mejoras ci
viles.

“Nosotros, obreros organizados, 
que utilizaremos cuantas reformas he
mos podido arrancar al régimen ca
pitalista, no olvidamos 7 que nuestra 
meta es la socialización de la rique
za. Aspiramos, pues; a un Estado 
republicano libre y- demócrata, en 
donde podamos alcanzar la plenitud 
del poder, político que corresponda a 
nuestro crecimiento y poder social, 
ñor lo que pedimos condiciones polí
ticas. que nos permitan democrática
mente a esta misión histórica. El an
teproyecto de constitución nos cierra 
todos los caminos, pues todo progre
so se estrellará ante el poder real. 
No seremos nosotros los responsables 
3i- prospera la situación que nos crea 
este absolutismo asiático, ni las cir
cunstancias que se creen para entrar 
con todos 103 medios dentro de tal 
ciudadela”.

(-Sagástegui 669) 
Suscribas» en la 

“Amauta’’.
ivi onde:**
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VIDA SINDICAL
DE LOS FINES

Ajrt. 1.—La “Confederación Ge
neral de Trabajadores” del Perú, es 
la Central Unitaria de las organiza
ciones sindicales del proletariado del 
Perú. „

' Art. 2.—La C. G. T. P. se propo
ne:

a) Agrupar en el terreno econó
mico a todos los asalariados del país, 
para .la defensa de sus derechos, inte
reses y reivindicaciones. ’

b) Orientar y- estimular el de
sarrollo del movimiento sindical me
diante la propaganda oral y escrita, 
conduciendo a los desorganizados a iris 
cribirse en sus respectivos sindicatos, 
y si estos no existen crearlos.

c) Estrechar relaciones de soli
daridad con el movimiento obrero La
tino americano, por medio de la “Con
federación Sindical” Latino America
ns',

d) Desarrollar la conciencia de 
clase de los obreros.

e) Organizar conferencia .y la-' 
bores de educación proletaria, cola
borar en la lucha contra el analfabe
tismo, auspiciar escuelas y cursos de 
enseñanza técnica, publicar periódi
cos, revistas, libros.

CONSTITUCION

Art. 3.—-La C. G. T. P., está cons
tituida:

a) Por los sindicatos obreros del 
país regularmente constituidos y. con
forme al principio .clasista obrero.

b) Por las Federaciones Obre
ras Locales y Regionales.

p) Por las Federaciones Obre
ras Nacionales ’de Industrias.

d) Por las Federaciones o ligas 
• campesinas.

e) Por las Federaciones de 
Comunidades indígenas.

Art. 4.—Toda organiación adhe- 
rente a la C. G. T. P., estará repre

sentada en ella mediante una delega
ción en la proporción siguiente:

a) Hasta cien cotizantes con- un 
. delegado.

b) De cien a quinientos cotizan
tes con dos delegados.

: c) De .quinientos a mil cotizan
tes con tres delegados.

d) De mil a dos mil cotizantes 
con cuatro delegados.

e) A partir de dos mil cotizan
tes un delegado más por -mil o frac
ción.

Art. 5.—La C. G. T. P., está repre
sentada y administrada:

a) Por un Comité Confederal. 
Nacional, (cuerpo de delegados).

b) Por un Comité Ejecutivo; 
compuesto por un Secretario General,, 
un Secretario del Exterior, un Secret 
tario de Propaganda, un Secretario de 
asuntos campesinos, un Secretario de 
asuntos indígenas, un Secretario de 
Actas, un Tesorero, un Contador.

Art. 6.—Las decisiones sobre la 
•marcha de la Confederación, serán 
tomadas por la Asamblea de delega
dos, que sesionará una vez por mes.

Art. 7.—Podrán verificarse sesio
nes extraordinarias, cuando lo solici
te por escrito úna organización adhe- 
rente, indicándose expresamente el ob
jeto de la sesión, y así mismo cuando 
lo estime necesario el Comité Ejecu
tivo, o lo acuerde la asamblea de de
legados.

Art. 8.—El Comité Ejecutivo se
sionará ordinariamente una vez por 
semana y en caso de conflicto tantas 
como sea necesario.

Art. 9.—-Para. auxiliar el trabajo 
del Comité Ejecutivo, el Comité Con
federal puede designar todas las co
misiones que crea necesarias; las per
manentes serán: .de Propaganda, de 
Oiganización, de Estadística, de Cul
tura, de Solidaridad, de Prensa,,Eco
nómica, Juvenil, Femenina,. Campesi
na é Indígena; Cada comisión traba
jará bajo la responsabilidad y direc
ción de un miembro del Comité Eje
cutivo.

. Art., 10.—-Las organizaciones re
gionales ó locales de la república, pon
drán delegar su representación en 
obreros militantes de la capital.

FONDOS

Art. 11.—Los fondos de la C. ‘G. 
T. P., estarán constituidos:

a) Por las cotizaciones ordina
rias de las instituciones adherentes

Proyecto de Estatutos de 
la“Confederación de Tra
bajadores del Perú".

á razón de dos centavos mensuales por 
trabajador organizado.

b) Por las cotizaciones extra
ordinarias de las mismas.

c) Por las erogaciones de mili
tantes, cajas mutuales, cooperativas, 
etc.

d) Por el producto de- la venta 
de publicaciones, Confederales, y por 
todos' los fondos arbitrados por la 
Comisión Económica”.

Art. 12.—La cuota será pagada di
rectamente por los trabajadores orga
nizados en su respectiva organiza
ción. ' Para tal efecto la C. G. T. P., 
distribuirá mensualmente la cantidad 
de'^éstampillas que crea necesaria ca
da organización, la cual quedará ad
herida en el recibo de pago que otor
ga cada entidad.

Art. 13.—Las cotizaciones deben 
de venir acompañadas de la boleta 
de estadística en la que se detallará 
la cantidad de afiliados que cuente la 
organización, las - cotizaciones habi ■ 
das durante el mes respectivo, los de 
socupados, las bajas, y federados nue
vos; x.

Art. 14.—Se exime de. el pago de 
cotización a aquellas organizaciones 
que por motivo de huelga hayan ago
tado sus recursos. En tal caso el libro 
de la C. G. T. P., en el mes de refe
rencia indicará con una H. el estado 
de huelga.

DE LOS CONGRESOS

Árt. 15.—La C. G. T. P., celebrará 
un Congreso ordinario cada dos años 
y extraordinariamente cuando el C.- 
C. N. lo crea necesario, o lo soliciten 
la tercera parte de las organizaciones 
adherentes al corriente de sus pagos 
con la Caja Central.’ En caso extra-, 
ordinario el C. C. N. podrá adelantar 
o postergar la fecha del Congreso.

Art. 16.—La Orden del Día de lou 
Congresos será definitivamente esta
blecida por el C. C. N. y comunicada 
a los sindicatos con tres meses de 
anticipación.

Art. 17.-«—El Comité Ejecutivo pu
blicará al menos con ocho días de an
ticipación a la realización del Congre
so, el informe general y -económico de 
sus gestiones.

Art. 18.—Participarán en el Con
greso, todas las organizaciones adhe
rentes a.la C. G.'T. P., y las invita-, 
das a hacerse representar por acuerdo 
del Comité Ejecutivo.

Art. 19.—El reglamento especial 
del Congreso, determinará las condi
ciones de asistencia y funcionamien
to.

FEDERACIONES LOCALES

Art. 20.—En toda localidad don
de hayan constituidas tres organizacio
nes adheridas a la C. G. T. P., estas 
deberán de constituir por sí propias 
o con el concurso del C. C. N. la Fe
deración Local correspondiente.

Art. 21.—Son funciones de las 
Federaciones Locales:

. a) Desarrollar una propaganda 
sidical activa para agrupar en los sin
dicatos a todos los obreros dé la lo
calidad.

b) Unificar la acción de los 
obreros de la localidad- para la defen
sa más eficaz de la- dignidad e inte
reses de la clase proletaria.

c) Secundar en todas sus par
tes la, obra de organización y solida
ridad general que realiza la C. G. T. 
P., en todo el país.

Art. 22.—La Federación Local in
dependientemente de las cuotas que 
cada sindicato abona a la C. G. T. 
P., podrá fijar conforme a sus pro
pias necesidades y de acuerdo con el 
Comité Confederal Nacional, la cuo
ta que estime necesaria para atender 
a stí propio presupuesto.

FEDERACIONES REGIONALES

Art-.' 23.—En todos los departa
mentos donde hayan hasta sieté or
ganizaciones federales o tres federa
ciones lócales, deberán constituirse en 
Federación Regional, en idéntica for
ma y para. llenar los .-mismos fines 

que las federaciones locales en el ra
dio de la región.

FEDERACIONES NACIONALES DE 
INDUSTRIAS

Art. 24.—Los sindicatos de una 
determinada industria existente en las 
diversas localidades.del país, deben de 
vincularse íntimamente creando en 
cada caso la respectiva Federación 
Nacional de Industria.

DE LAS HUELGAS Y LA 
SOLIDARIDAD

Árt. 25.—Antes de decretar un. 
movimiento huelguístico importante o 

. que.-amenace tener serias derivacio
nes o comprometer a otros sindica
tos, toda organiiación deberá de po
nerlo en conocimiento del Comité Eje
cutivo de la C. G. T. P.» comunican
do los antecedentes y proceso del con
flicto; decretado el movimiento podrán 
intervenir en el Comité de huelga uno 
o mas delegados en calidad de conse
jeros.

Art. 26.—Cuán’do una huelga sos
tenida por determinada organización 
haya provocado conflicto de solidari
dad en otras entidades, estas deberán 
'de intervenir en el Comité de Huelga 
de la prihrera, y en la orientación de 
la lucha en general.

Art. 27.—Todo pedido de- solida
ridad-a los sindicatos de la C. G. T. 
P.‘, deberán de presentarse por inter
medio de esta Central. . (Se exceptúa 
los casos de imposibilidad manifiesta 
y de carácter extraordinario).

DISCIPLINA

Art. 28.—Todo Sindicato debe de- 
regirse -por. un reglamento internó que 
no esté en contradicción con los pre
sentes reglamentos.'

Art. 29.—Los sindicatos que sin 
causa justificada dejen de abonar tres 
meses consecutivos sus cuotas a la caja 
central de la C. G. T. P. serán priva- í- 
dos del derecho de >voto previa comu
nicación del Comité Ejecutivo y pro
nunciamiento del C. C. N.

Art. 30.—Todo delegado’ que fál-. 
te a dos sesiones consecutivas sin cau
sa justificada será requerido’ para 
una máS~pcntual asistencia, y la ter
cera-falta cesará en sus funciones co
municándose esté hecho a su organi
zación respectiva.

Art. 31.-—Será expulsado dél seno 
de la C. G. T. P. todo miembro que 
traicione un movimiento obreao.

Art. 32.—Cualquier medida disci
plinada tomada por los sindicatos de
be de ser comunicada al Comité Eje
cutivo, ante el cual pueden apelar 
o los interesados; en última instancia 
podrán apelar ál Comité Confederal 
Nacional.

REFEREMDUM

Art. 33.—El Comité Ejecutivo po
drá someter a la-deliberación de los 
sindicatos adherentes todos aquellos 
asuntos graves y extraordinarios que 
afecten 1 ós. intereses generales de la 
organización.

Art. 34.—En todos los casos el .Co
mité Ejecutivo, informará amplia

mente de las ¡causas que motivaron 
una resolución sobre las cuestiones que 
se someten a réferem’düm y comunica
rá inmediatamente el resultado.

PERIODICO

Art. 35.—La C. G. ,T. P., tendrá 
su órgano central oficial, y su redac
ción estará a cargo de la comisión de 
prenSa.

LABEL CONFEDERAL

Art. 36.—Cada una y todas las 
organizaciones adherentes a la C. G. 
T. P., deberá usar en todos sus do-, 
cumentos el Label Confederal de la 

.Central, con las' iniciales C. G. T. P. 
Además y eñ cada caso debajo ¿el ti
tuló respectivo será colocada rí le
yenda (Adherida • a la “Confedera
ción General de Trabajadores del Pe
rú”).

DISPOSICIONES GENERALES

Art. 37.—Toda iniciativa de re
forma de la carta-orgánica de'la C. 
G. T. P., deberá ser presentada ante

(Pasa a la página 8)..
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_i. III DEFENSA Y REIVINDICACIONES DE LOS TRABAJADORES AGRICOLAS
I Li Lh U ASPECTOS DEL PROBLEMA DE LA TIERRA-PROCESO DEL GAMONALISMO

“LABOR” »e propone exponer y estudiar en esta sección todos lo* 
tópicos y manifestacioes de nuestra cuestión agraria. Haremos aquí la 
historia de todos nuestros movimientos y agitaciones agraristas, la criti
ca de sus motivos y resultados. Pero no será esta una sección de simple 
especulación teórica e histórica. Todo lo contrarios tenemos la resolu
ción de hacerla viviente, actual, concreta, ilustrada por hechos, nutrida 
de dato*. El título de la sección es solo un homenaje a nuestro más na
tivo agrarismo. Porque reflejaremos en ella, tanto como la vida de las 
comunidades indígenas, la situación y reivindicaciones de lo* peone* de 
la* haciendas, de los yanacones, de los arrendatarios, de lo* campesino* 
pobres y explotado» en general.

Acogeremos todas las denuncias, debidamente garantizadas, de las 
comunidades, braceros, yanacones, etc., contra los abuso» y exaccione, 
del gamonalismo. “LABOR” quiere que esta sección sea, en gran parte, 
la expresión directa de las aspiraciones de nuestro campesinado.

Congreso Sindical Lati
no Americano

RESOLUCION SOBRE LA ORGANI
ZACION DE LOS TRABAJA

DORES AGRICOLAS Y 
FORESTALES

I. — INTRODUCCION

Los países de la América Latina a 
pesar de la diversidad de su estruc
tura económica y de la desigualdad 
de su desarrollo económico, pertene
cen a la categoría de los países agrí
colas. La agricultura es la principal 
rama de la economía y desempeña un 
papel predominante en la economía 
de la mayor parte de los países de la 
América Latina.

Una de sus particularidades carac
terísticas, es la existencia en ellas dp 
una serie de sistemas, precapitalis
tas (economía natural, vestigio del 
sistema de los Clanes, comunidades, 
haciendas' feudales) y terminando 
por. un tipo bien marcado de econo
mía capitalista, la cual concentra una 
gran cantidad del proletariado agrí
cola y forestal . (fábricas de granos, 
.plantaciones, grandes estancias gana
deras e industrias forestales.

>A pesar de toda esta diversidad en 
las labores agrarias, tanto en paí
ses separados como en diversas regio
nes de un país, la situación del prole- 

. tariado agrícola, es muy semejante >en 
todas partes. "'Centenares de miles de 
proletarios agrícolas y semiproletarios, 
se encuentran bajo al explotación más 
inhumana: Un sistema completo de 
formas que en poco se -distinguen de. 
la servidumbre y de la semi esclavi
tud va dirigido en contra del proleta
riado agrícola el trabajo obligatorio 
para los miembros de la familia, el 
traspaso de las deudas, de padres a 
hijos, el pago del salario por medio 
de vales que canjean únicamente en 

-los almacenes pertenecientes a la em
presa, ' el sistema de enganche, etc., 
son fenómenos corrientes en la ma
yor parte de los países de la Améri
ca Latina o en distintas regionnes de 
cada país. La opresión de los explo
tadores nativos es reforzada por la 
presión del capital extranjero, el cual 
ha concentrado en sus manos enormes 
extensiones de tierra y grandes plan
taciones, y ha convertido a la agricul
tura de la América Latina en un apén
dice muy rico de los países imperia
listas que explotan sin límite, al 
proletariado agrícola y a los semi pro
letarios, arruinando económicamente a 
las grandes masas campesinas. Todo 
esto lleva hacia un agudizamiento 
constante de las contradicciones de 
ciase, lo que, teniendo en cuenta el 
considerable peso del proletariado 
agrícola, hace su papel muy impor
tante en el movimiento revolucionario. 
El proletariado agrícola, como lo han 
demostrado las huelgas de Colombia 
y otras, está llamado a desempeñar 
un papel importantísimo en las luchas 
contra el imperialismo y en el ejerci
cio de la influencia proletaria sobre 
las enormes masas de campesinos ex
plotados.

Este importante papel, podrá ser 
desempeñado por el proletariado agrí
cola que esté organizado en podero
sos sindicatos independientes de cla
se. bajo la dirección de un centro sin
dical revolucionario. Sin embargo, es
te papel del proletariado agrícola co
mo factor importantísimo en el movi
miento revolucionario del campo, co
mo no encontró su reflejo en la con- 
ciencia de la necesidad de organizar 
sindicatos de clase del proletariado 
agrícola, centenares de miles de pro

letarios ocupados en la agricultura y 
en la industria forestal (en las hacien
das, plantaciones, industrias* foresta
les, etc.), siguen quedando en casi 
todos los países completamente desor
ganizados. Las organizaciones exis
tentes salvo pocas excepciones no tie
nen el carácter1 de organizaciones ne
tamente clasistas, sino que son orga
nizaciones mixtas, es decir, agrupan a 
los obreros asalariados asi como a los 
campesinas ejidatarios y pequeños 
propietarios o arrendatarios, etc., lo 
que lleva hacia la confusión en el 
carácter proletario del movimiento de 
trabajadores agrícolas (peones) y obs 
taculiza el movimiento de los proble
mas que deben realizar.

FORESTALES DEBEN SER
II. — LOS SINDICATOS DE TRA

BAJADORES AGRICOLAS Y 
ORGANIZACIONES CLASIS
TAS DEL PROLETARIADO 

AGRICOLA

Los sindicatos de trabajadores 
agrícolas y forestales, deben ser orga
nizaciones sindicales clasistas que 
unan a los trabajadores asalariados 
ocupados en todas las ramas de la 
industria forestal, tanto a los trabaja
dores permanentes como a los periódi
cos, sin diferencia de nacionalidad, 
ciudadanía, raza, ideas políticas y re
ligiosas.

La tarea fundamental consiste en 
la creación de organizaciones que 
agrupan en primer lugar a los traba
jadores de las grandes plantaciones de 
algodón, café, azúcar, tabaco, caucho, 
plátanos, y otras, así como a los tra
bajadores de las grandes haciendas, 
estancias y emptesas forestales, los q’ 
deben constituir los cuadros funda
mentales de los sindicatos, uniendo en 
derredor de ellos a los obreros disper
sos en pequeñas empresas.

Además de los elementos puramen
te proletarios, en . el sindicato deben 
organizarse también los semiproleta
rios, os' decir, los que poseen peque
ñas propiedades, pero para los c. ’as 
el trabajo asalariado es el principal 
medio de existencia. No se considera 
ál mediero como' asalariado, y en gene
ral no deben pertenecer a' los sindica- 

. tos de trabajadores agrícolas y si a 
las ligas campesinas.

III. ■— ESTRUCTURA DE LOS 
SINDICATOS

Los sindicatos de trabajadores 
agrícolas y forestales, deben estar 
construidos orgánicamente en las for
mas siguientes: en las plantaciones, 
en las grandes haciendas, estancias y 
otras empresas agrícolas y forestales, 
Se deben crear Comités Obreros elegi
dos por las asambleas de miembros de 
los sindicatos que trabajan en dicha 
plantación, empresa o grupo de pe
queñas empresas. Estos Comités for
man la organización básica de los sin
dicatos. Según las diversas condicio
nes que existan, los sindicatos pueden 
tener una estructura de doble escala; 
el Comité Central y el Comité Obre
ro, o bien de triple escala; Comité 
Central, Organización Regional o de 
Distrito y Comité Obrero. Los sin
dicatos de. trabajadores agrícolas y 
forestales deben constituir la parte 
integral de las organizaciones sindica
les del proletariado industrial. Las 
formas orgánicas de las relaciones de 
los sindicatos agrícolas y forestales 
con los centros sindicales paralelos de 
otras ramas, ya sean centros sindica
les, regionales y nacionales, se deter
minan según las condiciones de cada 
país, basándose en el principio de que 
las organizaciones del proletariado 
agrícola son la continuación de las 
organizaciones sindicales de los cen
tros industriales.

IV. — TAREAS FUNDAMENTALES 
E INMEDIATAS DE LOS 
SINDICATOS DE TRABAJA- 

DORES AGRICOLAS

La tarea fundamental e inmedia
ta de los sindicatos consiste en la 
defensa de Jos intereses económicos, 
sindicales y legales de los trabajado
res agrícolas y forestales sobré la ba
se de una lucha de clases revolucio
naria, elevando su nivel político-cul
tural y su consciencia de clase, edu
cando, organizando y preparándolo de 
este modo para el derrocamiento del 
capitalismo.

El programa de las exigencias se 
elabora por cada sindicato, de acuer
do con las particularidades de cada 
país y de las condiciones de trabajo 
según los siguientes puntos funda
mentales generales-:

р) Regularización del tiempo de 
trabajo sobre la base de la jor
nada de 8 horas para los adul
tos y de seis horas para los 
obreros jóvenes;

b) Descanso semanal continuado 
de 42 horas a la semana y de
recho para vacaciones de 15 
días al año con pago de sala
rio;'

с) Pago de trabajo suplementario 
en ..íedida doble; .

d) Salarió determinado por hora, 
por dia o mensual, en moneda 
corriente, debiendo ser el sala
rio real de los trabajadores 
agrícolas y forestales no menor 
que el salario medio real de 
los obreros industriales del 
mismo distrito.

e) Por igual trabajo igual sala
rio;

f) Licencia de seis semanas para 
las mujeres durante el period-, 
del embarazo con la conserva
ción del salario por el mismo 
tiempo; ,

,g) Habitaciones aptas para vi
vienda y alimentación sana y 
abundante;

h) Seguros sociales en caso de 
enfermedad, invalidez, desocu
pación o vejez, por cuenta de 
los patrones y del- Estado;

i) Protección del trabajo, ayuda 
médica gratuita, así como me
dicamento para los obreros y 
miembros de sus.'familias;

j) Prohibición del trabajo infan
til; 1

k) Prohibición del trabajo feme
nino en las producciones peli
grosas y nocivas para las mu
jeres;

l) Organización de escuelas gra
tuitas y casa de niños;

m) Derecho ilimitado de organi
zación y de huelgas:

n) Abolición de las condiciones de 
servidumbre y semi servidum
bre del trabajo, de los casti
gos corporales, multas, tratos 
groseros, etc. Abolición de to
da prestación de trabajo gra
tuito en los latifundios;..

,ñ) Abolición del sistema de las 
proveedurías, pulperías o alma
cenes patronales;

o) Prohibición de las policías o 
bandas armadas particulares en 
los latifundios.

p) Prohibición de toda clase de 
mediadores, excepto los sindica
les;

: q) Práctica' de contratos colecti
vos;

r) Pago de salarios en moneda co
rriente y supresión de los 
pagos con vales, bonos, etc.;

s) Prohibición de toda interven
ción de las fuerzas del Estado 
en la opresión y represión del 
proletariado agrícola.

t) Pago del salario en caso de 
accidentes del trabajo.

u) Parcelas de tierras para los 
cultivadores.

v) U30 gratuito del agua;
x) Libertad de portar armas de 

caza y de defe. a personal;
y) Supresión del enganche o del 

contrato individual impuesto 
por las empresas de imperialis-

.. tas y los señores feudales;
z) Supresión de toda obligación 

de conscripción vial;
w) Abolición de todas las limita

ciones impuestas a la libertad 
de tránsito de los asalariados 
del campo;

ab) Creación de cooperativas de 
consumo exentas de impues
tos.

Las presentes proposiciones cons
tituyen una directiva general que pue
den ser cambiadas, adaptándolas a las 
condiciones locales, según las cuales 
elaborar en el plazo más corto un 
programa detallado de acción para ca
da país por separado..

V. — RELACIONES DE LOS 
CAMPESINOS'A

La organización de sindicatos cla
sistas independientes de trabajado
res agrícolas y forestales, no deben 
de ningún modo traer consigo la se
paración del proletariado agrícola y 
las masas revolucionarias campesi
nas. Partiendo de que en la lucha 
contra los terratenientes y los capita
listas los campesinos laboriosos son 
lo§ aliados naturales de combate del 
proletariado agrícola o industrial, es 
necesario asegurar la ligazón más es
trecha de los sindicatos con el movi
miento revolucionario campesino, pe
ro en forma ta que pudiera —no 
debilitando la independencia clasista 
de los sindicatos de trabajadores agri 
colas y forestales— reforzar su in
fluencia! proletaria en el movimiento 
agrario.

Según las condiciones locales con
viene recomendar la concertación de 
pactos de solidaridad, creación de Co
mités, o la de un Block Obrero y. Cam 
pesino para la defensa común de las 
reivindicaciones proletarias y exigen
cias revolucionarias agrarias y para la 
lucha contra la reacción y el imperia
lismo. La adhesión colectiva de los 
sindicatos a las Ligas Campesinas, es 
posible solo bajo la condición de con
servar el carácter clasista de los sin
dicatos, garantizando la dirección pro 
letaria de parte de los Centros direc
tivos* del movimiento sindical.

El establecimiento ’de relaciones 
justas con los campesinos- revoluciona
rios sobre la base de la consigna: “en- 
tr«.-ga de la tierra al que la cultiva me
diante la confiscación sin indemniza
ción”; es una de las premisas funda
mentales más importantes para el éxi
to de la lucha del proletariado agríco
la y del movimiento obrero en gene
ral.

VI. — CUESTIONES DE . 
UNIDAD

El crecimiento de la ola huelguis
ta que tiene lugar durante este últi
mo tiempo en casi todos los países dé 
lá América Latina, certifica una agu
dización en las luchas de clases en el 
camlpo. Sin embargo, en la mayoría 
de los casos el movimiento huelguista 
del proletariado agrícola tiene lugar 
en un aislamiento completo nó encon
trando debido apoyo por parte del 
profetariado industrial y de los cam
pesinos revolucionarios. Consideran
do que la lucha del proletariado agrí
cola es parte componente de la lucha 
general realizada por la clase traba
jadora y el campesino laborioso con 
tra sus explotadores, es necesario ase? 
gurar a la lucha del proletariado agrí
cola todo’ el apoyo más amplio posi
ble por parte del proletariado indus
trial y del campesinaje revolucionario, 
ampliándola en caso necesario y atra
yendo hacia ella a la. clase obrera y 
a las amplias masas de. campesinos ex
plotados.

El éxito en la lucha del proleta
riado agrícola es solo posible bajo la 
condición dé la unidad entre las fuer
zas proletarias de la ciudad y del cam
po. Por esto los sindicatos de traba
jadores agrícolas y forestales deben 
prestar el mayor apoyo a la lucha de 
los trabajadores industriales y tomar 
parte en calidad de combatientes ac
tivos en la lucha por la unidad obre
ra. Ellos deben luchar por la unidad 
del movimiento obrero en escala na
cional, por la adhesión de los sindica
tos revolucionarios a la Confederación 
Sindical Latino Americana, por la 
creación de un solo centro internacio
nal de combate que una a los trabaja
dores agrícolas y forestales, por Ja 
creación de un centro internacional 
único sindical que una a todos los sin
dicatos que están sobre una base de 
lucha de clases, tanto a los adheridos 
a la Internacional, así como a los que 
se encuentran fuera de los centros in
ternacionales del movimiento sindi
cal.

Líder agrarista mejicano, asesinado 
por la reacción.

La lucha del proletariado agrícola 
por sus reivindicaciones es al mismo 
tiempo una lucha contra el capital ex
tranjero. Esta lucha sale de los mar
cos de una lucha contra los capitalis
tas nativos, es- decir, se convierte en. 
lucha política y antimperialista. Por 
esto los sindicatos revolucionarios de 
trabajadores agrícolas y. forestales, 
deben tomar una parte activa en el 
movimiento antimperialista junto con 
los sindicatos del proletariado indus
trial y con las glandes masas de los 
campesinos explotados.

VIL — EL MAXIMO DE ATENCION 
A LA ORGANIZACION DEL 
PROLETARIADO AGRICOLA

En los países donde todavía no 
hay sindicatos clasistas de trabajado
res agrícolas y forestales, es necesa
rio crear dentro de los centros sindi
cales revolucionarios divisiones es

peciales, cuyas tareas deben ’ ser la 
elaboración de planes y la dirección 
del trabajo de organización de sindi
catos de trabajadores agrícolas y fo
restales, reorganización de’ los ya exis
tentes’ y traspaso "de. los trabajadores 
asalariados de las organizaciones del 
tipo mixto a los sindicaotos clasistas 
creados.

Despojó de. tierras comu
nales en Jauja

LOS INDIOS DEFIENDEN DESES
PERADAMENTE SUS 

COSECHAS

El clero católico, ha sido en todo 
tiempo, pese a sus hipócritas afirma
ciones en contrario ’enemigo in
cuestionable de la raza indígena. Des
de la época de la Conquista, en que 
justificó, con su alianza y solidaridad, 
las violencias e injusticias perpetra
das por los invasores’ sobre el pueblo 
vencido y la expropiación territorial 
de sus habitantes, efectuada en gracia 
a la institución del feudalismo, hasta 
la época actual en que aún persiste 
su tendencia habitual de rapiña en 
manifiesta complicidad con el gamo
nalismo de la Sierra, 'el clero católi
co se ha mostrado siempre como el 
.adversario decidido de la liberación 
social del indio. El desenvolvimien
to autógeno, libre y espontáneo de las 
comunidades indígenas, el esfuerzo 
disciplinado y heroico de las masas cam 
pesinas en pro de un mejoramiento 
cultural y económico que eleve su- ni
vel de vida, tan detractada por la 
propaganda reaccionaria, encuentra en 
el clero, un enemigo pleno y cons
ciente. Así lo demuestran la multi
tud de casos en los cuales el clero 
■aparece como-autor directo o coautor 
de los abusos y expoliaciones de los 
gamonales sobre la población indíge
na. Y ahora los atropellos y vejáme
nes de que son víctima los comunarios 
de Pancán por parte de la Parroquia 
de Jauja, que pretenden en inteligen
cia con las autoridades policiales del 
lugar, expropiarles sus tierras comu
nales, arrebatarles sus cosechas y 
arrojarlos del pueblo, privándolos de.
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. s medios de subsistencia que les pro
ducía eí cultivo agrícola.

Desde hace poco la Parroquia de 
Jauja sigue un juicio con la Comuni
dad de Pancán sobre unos terrenos 
denominados “Putaj”, que la comu
nidad poseía y cultivaba desde tiem
pos remotos, sin ser molestada por 
reclamo alguno. Pero hacen dos 
años, la Parroquia de Jauja, obede
ciendo a' un decreto del. Obispo de 
Huánuco que. ordenaba la venta de 
todos los bienes de Iglesia, reclamó 
la devolución de los terrenos de “Pu
taj” en concepto de tierras de' cofra
día qñe habían sido dadas en arren
damiento a la comunidad y cuyos 
arrendamientos había dejado de abo
nar ésta ya más de 40 años. La Co
munidad de Pancán, pata cuya sub
sistencia es imprescindible la pose
sión de estas tierras, se prestó de- 
buen grado a la compra de ellas, pron
ta a abonar, su tasa justa. • Pero la 
Parroquia de Jauja, en cuyas- decision 
neis‘han tenido siempre, más fuerza 
la influencia y la compadrería, creyó 
conveniente a sus intereses postergar 
los deseos de los agricultores de Pan
cán para realizar un negocio más ven
tajoso en favor dé sus allegados y se
cuaces de la ciudad de Jauja, perso
nas que, después de todo, no tienen 
ninguna necesidad de tierras salvo de
bido a su espíritu de desmedido gamo
nalismo.

La comunidad dq Pancán, insistió 
en lá retención de dichas tierras juz- 

’ góndolas imprescindibles a su vida. La 
Parroquia emjprendió entonces un jui
cio de expropiación contra la comuni
dad, alegando ser de su pertenencia 
los terrenos de Cofradía.

Tal como funciona la actividad ju
dicial en el Perú, que se pfésta a que 
la sordidez’ e insidia de un clero ga
monal 'y corrompido haga’ uso de to-, 
das sus argucias y tinterilladas, la- 
suerte de los indígenas de Pancán es
taba .prevista de antemano. Las. deci

siones judiciales habían de serle inevi
tablemente adversas. Sabiéndolo es
to, .el clero de Jauja, actuó con su fa
miliar insolencia en todo el curso del 
proceso. En varias ocasiones, violando 
el respeto debido a la personalidad le
gal de todo litigante, cometió uña serie 
de abusos con los indígenas de Pancán. 
(Son varios los casos’ de agresión, ro" 
bo, etc., llevados a cabo contra algu

nos miembros de la comunidad; deli
tos que, está demás decirlo, quedaran 
como siempre impunes). Tal conduc
ta culminó .en el hecho que anotamos 
ligeramente y que muestra toda la in
solencia y la impunibilidad de que es 
capaz el gamonalismo. En el mes pa
sado, antes de que los agricultores de 
Pancán se dispusieran a levantar sus 
cosechas en los terrenos de Putaj, la 
Parroquia de Jauja, no obstante es
tarse tramitando en la Corte Supre
ma una apelación de los comunarios 
de Pancán, tuvo la osadía de preten
der apoderarse por la violencia de las 
cosechas aludidas. Los indígenas ante 
la perspectiva del hambre han respon
dido con la violencia. Cuando el vi
cario de la Parroquia se presentó en 
el campo de la provincia al frente de 
nn pelotón de gendarmes armados y

LAS GRANDES EMPRESAS MINE
RAS NO CUMPLEN LÁ LEY 
DE ACCIDENTES DEL TRA

BAJO

(Viene de la página 2)

horas; pero las masas no tardaron en 
exigir al gobierno • laborista, contra
rrestando su tendencia oportunista a 
la capitulación, la vuelta a la jorna
da de 7 horas.

¿Por qué, entre nosotros, no ha de 
reclamarse la extricta observancia, al 
menos, de. la jornada de 8 horas, en
tendiendo por tal el tiempo-de perma
nencia en las galerías? Un hombre no 
puede permanecer en una galería sub
terránea más de 8 horas diarias, sin 
daño para su vitalidad. Y ya sabe
dnos el caso que de la situación de un 
obrero inutilizado por una enferme
dad profesional, hace la gran empre
sa qué lo ha tenido a su servicio mien
tras estuvo en condiciones de traba
jar.

No nos cansaremos de repetí)1 que 
únicamente organizándose, uniéndose, 
sindicándose, podrán los trabajadores 
de las minas conseguir que se rfepete 
tas derechos y se atienda a sus re
damaciones. Individualmente, serán 
Siempre burlados; colectivamente, a 
ravés de las asociaciones que ejerzan 

^Presentación jurídica, en uso de 
d.ertc^° í,ue 1® Constitución del 

eacha° ear.antiza» sabrán hacerse es- 

ordeno la inmediata recolección de la 
cosecha, los comunarios de Pancán no 
tuvieron más recurso que. repelar de
sesperadamente el atentado. Toda la 
comunidad, como un solo cuerpo, en
tre hombres, mujeres y niños, irrum
pieron en el campo, armados de pie
dras y palos.

Bajo una tempestad de piedras e 
invectivas, el Subprefecto, con sus ar
mas, sus gendarmes y sus fanfarrona
das emprendió una presurosa retirada. 
Como es natural suponer, en los 
días siguientes, se siguieron una serie 
de represiones y castigos.

Nos reservamos para el próximo 
número publicar la reseña detallada 
de este hecho, adelantando en el pte., 
solo esta anotación sintética respon
diendo a la natural urgencia que pa
ra nosotros tiene, el denunciar, esta 
clase de atentados contra las fuerzas 
campesinas del país.

PROTESTA DE LOS COMUNEROS 
DE CONOPA

“Centro Obreros Agricultores <|e Co- 
nopa”.—-Jauja.

Señor Director de “LABOR”.
Lima.

S. D.
Conocedores de que el quincenario 

1 de su dirección auspicia la defensa de 
la raza indígena.contra los abusos del 
gamonalismo y sus agentes, al mismo 
tiempo que contra las arbitrarieda
des de las malas autoridades, no du
damos que se servirá usted dar acogi
da a la presente denuncia contra las 
autoridades del vecino pueblo de Hua- 
malí, quienes guiados por un espíritu 
malévolo han invadido nuestro pue

blo, “en circunstancias en que nos en
contrábamos ausentes, entregados a 
nuestras ocupaciones habituales. Co
mo sólo encontraron a ’nuestras seño
ras -las ultrajaron de .palabras ‘ y de 
hecho’ . habiendo resultado. maltrata-, 
das, muchas de .ellas de gravedad. Con-

. siguiendo -la complicidad- de un gen-, 
darme llevaron presas a algunas de 
ellas y a nuestro compañero Genaro 
Chávez lo tuvieron dos días en la cár
cel pública de Jauja, lo mismo que 
algunas de nuestras esposas en la de 
Masma y Jauja. Como estos hechos 
inauditos han sido objeto de nuestras 
.reclamaciones ante los poderes públi
cos, sin haber obtenido resultado al
guno favorable, recurrimos ante us
ted para que nuestra denuncia sirva, 
una vez más, para ilustrar la opinión 
pública en el sentido de que la raza 
oprimida secularmente - todavía gime 
bajo el peso de opresión. Nuestra 
comunicación no tiene otro objeto. La 
sanción pública será nuestra única 
defensa en tanto nos preparamos pa
ra nuestras futuras luchas contra la 
opresión gampnalista que estamos dis
puestos a combatir.

“LABOR”, ha dado más de una 
muestra de solidaridad con los traba
jadores, como en el caso de la Ca
tástrofe de Morococha, cuyas conse
cuencias son del dominio público. 
Consecuentes con nuestros principios 
de renovación total del orden actual ex 
presamos a usted nuestra adhesión y 
nuestro propósito de colaborar en al
go en la obra- de redención en que se 
hallan empeñados todos los que son 
nuestros compañeros en la lucha por 
la justicia social.

Marcelino Hunúco, secretario. 
Raimundo C. Delgado, presidente.

Breves consideraciones 
sobre el problema a- 

grario en Lambayeque.
Pretendo con este primer aporte, 

esquemático por supuesto del proble
ma agrario lambayecano, no solo 
iniciar un estudio y una investigación 
más ahondados de él, más exactos, si
no también, abrir debate, contribuir a 
su dilucidación y a su ponencia den
tro del problema agrario nacional que. 
recién en esta época, con los ensayos 
hechos por nuestros más firmes valo
res ideológicos se está afrontando des
de un mirador categórico y preciso, 
desde un mirador -socialista.

LA TIERRA Y EL HOMBRE

Por lo que respecta a éstos dos 
valores que entrañan la esencia del 
proceso agrario, se puede esbozar un 
sumario sencillo y claro que abarque 
todo su conglomerado y” su diviswms- 
mo. No hay líneas que demarquen 
con precisión los diversos grupos cam
pesinos “de abajo”, podemos decir. Ya

___ if. A B Q R

Bujunn al referirte a este asunto en 
usia escribía; "La clase campesina 

asume en el campo una posición simi
lar a la de la pequeña burguesía en 
la ciudad. Los campesinos en él 
régimen capitalista rio forman en rea
lidad una clase estable, sino varias 
clases en continua fluctuación. Una 
parte de ellos, los más pobres, se ven. 
obligados a trabajar como asalaria
dos. Los más ricos aumentan su pro
piedad, mejoran sus medios de produc
ción y emplean a otros obreros; en 
una palabra, se hacen empresarios ca
pitalistas. Hay que distinguir entre 
los campesinos, por lo menos, la bur
guesía agraria, que explota a los tra
bajadores asalariados; los campesinos, 
medios, que tienen tierra propia y no 
explotan asalariados y por’ último, los 
semi-proletarios y proletarios”. Y dé 
acuerdo con estas palabras, para mejor 
comprensión de nuestra realidad agra
ria departamental, consideraré seis gru 
pos en el manejo de la tierra y la 
producción:

En primer lugar, por ser caracte
rística de nuestra costa, resalta y se 
impone la’ existencia del latifundio. 
El latifundio abarca "la mayor parte 
de- la extensión superficial cultivable 

<y está concentrado, desde luego, en 
las tierras más aptas, más feraces, 
más productivas y más asequibles al 
riesgo. Monopoliza la producción to
tal del azúcar y la mayor parte del 
arroz, las dos fuentes de más vitalidad 
agrícola y de más pronunciado auge 
econpmico en el departamento. El 
régimen latifundista subsiste bajo una 
orgánica y fuerte sistematización feu
dal. Como lo dice Solís: “El lati
fundio peruano es una creación his
tórica. de la dominación española; y 
tiene en la usurpación, su título origi
nario, auténtico”. Y más adelante: 
“El latifundio se creó mediante el des" 
pojo de las tiertas de los indígenas, 
unas veces disolviendo los ayllus; ex
pulsándolos otros; englobándolos y so-- 

-. metiéndolos, a servidumbre en la ge
neralidad de los casos, y si la vio
lencia ha sido el medio por el cual ha 

, crecido el latifundio,, mantiénese éste 
..en su condición feudal. Por más que 

determinados progresos efectuados . en 
algunas haciendas del valle, con Ja.

intromisión de maquinarias modernas 
y otros implementos agrícolas de cul
tivo, las han hecho .prosperar induda
blemente y aumentar su capacidad 
productora, su enriquecimiento, su 
renta, no se ha alterado la esencia eco 
nórnica y social de ellas, la base ex
plotadora y atenazante de la mano 
de obra que, al contrarió, conforme 
al ritmo histórico capitalista, ha ad
quirido contornos calamitosos y se 
hace más reprobable. En los latifun
dios, la marcha hacia su capitalización, 
realízase a paso lento en unos y con 
marcado interés en otros. El acapa
ramiento de capitales que antes no tu
vo inversión, ahora se desarrolla en 
vías de actividad económica. La gran 
propiedad latifundiaria, pues, toma 
un impulso notable; se desenvuelve y 
se ensancha; crea nuevos gamonales 
de otro tipo y tiene ingerencia bastan
te acentuada en las demás cuestiones 
económicas de la región.

En segundo lugar, está la peque
ña propiedad, reducida, muy limitada,* 
que va siendo absorvida poco a poco 
por el latifundio. No puede haber pa
ra ella otra salida que la salida a la 
muerte. Por su misma propensión a 
querer ensancharse y devenir en fun
do o hacienda, lleva consigo su. pro
pia destrucción. Si lá-libertad o au
tonomía que el pequeño poseedor de 
tierras decanta y hace gala, creyendo 
moverse dentro, de sus posibilidades, 
sin extrañas' ingerencias ni influen
cias dominadoras, le sugestiona has
ta tal punto que no se da cuenta del 
peligro en que vive, el avance lati
fundista le va cercando por todas, 
partes, sin posible escapatoria; y si 
se le permiten algunas concesiones de 
sentí-independencia,. es con el objeto 
de asegurárselo mejor, de no inte
rrumpirle su obra productora, ya que 
el hacen<lado lo tiene a su arbitrio, 
merced a los préstamos, créditos e hi
potecas que forzosamente tiene que 
hacer. Esta pequeña propiedad, en 
verdad, puede sólo sostenerse median
te éste régimen económico de depen
dencia feudal. El latifundio concluye 
por. absorverla definitivamente. En 
tesis general, el pequeño propietario 
sobrevive a expensas del latifundio, 
gravado de deudas y some .de a pago 
de intereses crecidos, sin que la tie
rra que, aparentemente se presenta 
como suya, le proporcioné los produc
tos necesarios para redimirse en pri
mer término y luego, emancipado, des
plazar su acción.

En tercer lugar se presentó la lla

mada propiedad media, esta propie
dad de los sembradores en pequeño, 
de los campesinos un poco libres-que, 
a distancia bien marcada de los peque
ños propietarios capujos y ambiciones 
de señorío, cultivan sus parcelas de lie 
rra para la provisión dé los artículos 
agrícolas más urgentes de la vi.da. Co
rresponde y es exclusiva casi en los 
pueblos y villas, del departamento 
donde, .con ligeras variantés, el traba-, 
jo es consecutivo y constante y donde 
el régim'cn económico, con holgura 
algunas veces, es muy-crítico en otras, 
debido a los inconvenientes con que 
tropieza, a las trabas que se le ponen, 
a las gabelas e impuestos subidos que 
soporta y otras mil maneras con que 
el latifundista, el pequeño propietario 
y la autoridad le-rodean y le obstacu
lizan la producción. Es merced a 
esta propiedad media de los campesi
nos indígenas que la existencia de casi 
todos los pueblos está asegurada. No 
tomando en consideración, claro está, 
el boicot que perennemente le hace 
la clase latifundiaria por sus interme
diarios y asesorada por antiguos re

glamentos vigentes y funcionarios a 
su capricho. El caso de la crisis, de 
la quiebra agrícola que puede origi
nar estas medidas burguesas y capi
talistas de extorsión, puede señalarse 
en la situación del pueblo de Reque, 
donde el campesinado, por la falta ab
soluta de aguas que monopolizan los 
hacendados de las “tomas altas”, ha 
visto perder • sus cementeras, obligán
dose a emigrar y transfoimarse en 
colonos de sus mismos extorsionado- 
des. Es suficiente este caso para 
ilustrarnos acerca de las dificultades 
y peligros continuos- a que se hallan 
expuestos los pobladores rurales del 
departamento por parte dé los gamo
nales.

En cuarto término, y en vías de 
desaparecer, por la exacción de que 
ha sido objeto* siempre, está la pro
piedad comunitaria,' que las circuns-’ 
rancias históricas de los años han per-* 
mitido paulatinamente" romperla, des-’ 
membrarla5 destrozarla,-- haciéndola en- 
su mayor parte agregado de los lati
fundios y restos insignificantes con
virtiéndose en posesión de los campe- ’ 
.sinos medios. Esta propiedad que fue- 
del origen inkásico. y que soportó - todo 
el peso del Coloniaje, siguiendo su 
proceso 'de, disgregación -forzada a. 
través de la república, hoy, apenas es 
úna sombra, un vestigio, un pálido re
flejo de lo que fué. Si las comuni
dades al decir de Castro Pozo “son 
instituciones -que no, han desapareci
do y que sobreviven al medio hostil 
que les rodea”, notamos esta verdal 
en la existencia de los “caseríos”, 
muy inferiores a las “parcialidades" 
de la sierra y que están formados 
por trozos de tierras reducidos, de 
pequeñísima extensión. Aquí, come 
escribe el mismo Castro Pozo: “la 
costumbre ha quedado reducida a las 
“míingas” o reuniones de todo el “ay- 
lo” para hacer gratuitamente un tra
bajo en el cerco, acequia o casa de 
algún comunero, el cual que hacer 
efectúan al són de arpas y violines— 
(cajas, tambores y flautas, entre no
sotros), consumiendo algunas arrobas 
de aguardiente de caña, cajetillas de 
cigarro y mascadas de coca”. En es
tos “caseríos” el cultivo es pronun
ciado y surte de productos indispensa
bles a los pueblos más próximos. Su 
existencia, sinentbargo, circundada- de . 
dificultades múltiples, amenaza, peli
gra cada vez más.

En quinto término encuéntrase el 
campesino pobre, endeudado, con su 
trozo de tierra insignificante, cuyo 
cultivo alcánzale apenas para satis
facer sus más premiosas necesidades. 
Las condiciones de esta propiedad di
minuta varían también según las cir
cunstancias y la situación: si está al 
lado de la del campesino medio, del 
agricultor1 indígena en pequeño, pue
de subsistir por algún tiempo sin mu
chas molestias ni inquietudes, por
que entre ellos rigen viejas relacione.; 
comunitarias, subsisten formas de 
aircglo amigable y espíritu de pro
tección. No hay el peligrb inmediato 
de la absorción, del arriendo que 
siempre finaliza en venta de la hipo
teca a que recurren como tabla última 
de salvación. Entre estos campesi
nos, semj-proletarios y proletarios ya, 
imperan íntimos enlaces, entrañadas 
conexiones seculares de fraternidad, 
de apoyo mutuo. Mariátegui, ál re
ferirse a estos vínculos indestructibles 
al parecer, escribe: “Por ésto, en las 
aldeas donde se agrupan familias en
tré. las cuales se han extinguido los 
núcleos del patrimonio’ y del trabajo 
comunitario, subsisten ,aún, robustos 
y tenaces, hábitos de cooperación y 
solidaridad que son lá expresión, em-
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pírica de un espíritu comdnista. La 
comúnidad corresponde a su espíritu. 
Es su órgano'.’. (Per(> de esta propie- 
dad exigua, en camino de desapari
ción, aunque se mantiene a fuerza he- 

. roica, enérgica',, tampoco está lejana 
la espcctativa absorvente. Si está e» 
contacto con la gran propiedad o la 
pequeña, su existencia se hace impo- ■ 
sible. Principia el humilde labriego 
por vender su “yunta”, se arruina 
por la sequía o por la inundación -y 
termina entregando su pedazo-de tie
rra al “señor”,, víctima de la necesi
dad, de la penuria, del hambre. Con 
frecuencia, siéndole imposible el la
brarla por las mil dificultades con qué 
choca, o la vende o la abandona pa
ra emigrar y poder sostenerse con la 
fuerza-trabajo. Es de estos trozos ais
lados y diversos de tierra como el pe
queño propietario colindante ha agían- 
dado sus bienes, ha extendido sus do-" 
minios y como también el latifundio 
ha adquirido más ensanche a través 
de sug intermediarios. ’ ’ ’

Esta última capa’ de campesinos 
desposeídos, al ■ lado de lag- comunida
des disgregadas, ha devenido en cla
se proletaria rural. Su número ’ es 
considerable, abarcando un respetable 
porcentaje de la población total. Árrúi 
nada injustamente, sometida a un em- • 
botellamiento sin salvación y expolia
da hasta lo sumo, ha tenido natural
mente que: o emigrar en regular 
cantidad 'a las poblaciones más densas 
en busca de trabajo o ir a aumentar 
el número de braceros en las hacien
das, o también permanecer en algu.- ■ 
na porción ¿¿herida a su exparcela co
mo mano de obra en la pequeña pro
piedad y en la propiedad media, siem
pre soportando un régimen de explor 
tación que se atenúa o se hace más . 
marcado e intensivo según el lado al 
cual logre asirse, o respaldarse.

Puede considerarse en sexto lugar 
la tan frecuente tierra de arrenda
miento, cuyo porcentaje es apreciable 
y notorio. Estas tierras derivan: ya 
de preconcebidas intenciones del lati
fundista que las ofrece- a precios* 
aceptables a quienes la quieran, para * 
qué la nutran y la vivifiquen; ya de 
los pequeños propietarios, incapaces c 
de hacerles producir buert'as y exce
lentes cosechas o porque se ven fal
tos de capitales para cultivarlas, no. 
queriendo en todo caso perderlas con., 
el peligro de préstamos o hipotecas 
al hacendado; y, en -fin, puede tám-. 
bién derivarse de los campesinos me
dios que no tienen cómo hacer fren
te a sus demandas y qúe< están, éñ it*< 

Aíiñehfe amenaza de naufragio defr- 
nitivo. Los 'aTrendatarios entonces 
constituyen otra modalidad social cam? 
pesina que, según las circunstancias, 
por ser fluctuante, móvil, cae en de
pendencia, en subordinación más ' ¿. 
menos atemporada, pero siempre aco
sada por el ogro latifundista, siempre 
succionada y con los mismos graváme
nes y obstáculos del propietario efec
tivo. Por ser su número muy reduci
do y por su situación contingente 
que la priva de constituir ciertamen
te una clase agraria definida, su im
portancia, sus objetivos desaparecen, 
dentro de las exigencias de las otras. 
capas campesinas que hemos señala
do.

Advirtamos, desde luego, que en 
el primer sector caben diferencias en, 
cuanto a la extensión de los latifun-. 
dios y per lo mismor, . a la capacidad 
productora y su capitalización más o 
menos acelerada a unos y retardada 
en otros. No todas las haciendas es
tán en' las mismas condiciones ds • 
existencia, en idéntica escala econó
mica. Pueden subdividirse en grupos, 
atendiendo a estas circunstancias. Pe
ro eso sí, las enlaza estrechamente,. 
las caracteriza por unanimidad el fon
do feudal, el espíritu' de explotación 
y los demás factores concomitantes de 
aquel. ‘‘Las expresiones, de la feuda-. 
lidad sobreviviente —escribe Mariá
tegui— son dos: latifundios y servi
dumbre. Expresiones solidarias y 
consustanciales,1! cuyo análisis nos con
duce a la conclusión de que no se pue
de liquidar la servidumbre que pesa 
sobre la raza indígena, sin liquidar el. 
latifundio”.

Y tomando en consideración, ade
más, algunas tierras parroquiales, mu
nicipales y de beneficencia, con este 
ensayo ligero —a modo, de. preámbu
lo— inicio,- pues, un estudio, del pro
blema agrario en Lambayeque, que 
irá desenvolviéndose , sucesivamente 
conforme abarque, e investigue bien 
todas sus facetas, todos sus módulos, 
toda su realidad.

Lima, agosto de 1929.

C. Arbulú Miranda.
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¿1 Comité Ejecutivo con trés meses 
de anticipación' a el Congreso..
C. N. remitirá a. los sindicatos 
quier proyecto de modificación 
carta orgánica, dos. meses antes 
Congreso para su deliberación.

' Ai-t. 38.—La Confederación'Gene
ral de Trabajadores- del Perú, es indi
soluble mientras haya organizaciones 
que la sostengan.

El C. 
cual- 
de la 
de el

La instalación de la 
federación de traba
jadores ferroviarios.

por 
que 

se 
la

do esta naturaleza. Y en estas notas • 
se verá el propósito sincero de hacer 
algo útil, eficaz en orden de organi
zación obrera'por industria, sin la pre
tención de .exhibir el fruto dé úna la
bor personal,- ridicula y vanidosa.

Nos esforzaremos dentro nuestra 
limitada capacidad de obreros estu
diosos, por ofrec.'r a nuestros compa
ñeros nuestra colaboración frente a 
los abusos y la explotación de cons
tructores y maestros, y, a la vez nos 
cabe la convicción que cumpliremos 
con el deber impuesto por nuestra vo
luntad y propia conciencia . de hom
bres libres, de obreros amantes de la 
verdad y la justicia.

ORGANIZACION EN CON5TRUC-

conjuncionan sus 
defensa de sus in- 
sus filas. Ese. dia, 
celebrado el haber

de su seno se 
finalmente en 
habrían propi
la Federación, 
propia de ani-

Pero, la Federación ¿está’.inmune 
dé correr la misma suerte que la Con
federación con su-pandilla de capitu- 
let'ós? He- aquí úna pregunta que-de- 
ben hacerse los más conscientes y res
ponsables de sus miembros.

• Indudablemente subsisten las con-, 
diciónes que hacen posible el laca- 
yismo, el amarillismo y la desorien-r 
tación. ’ El proletariado ferroviario, 
en su gran mayoría, como en general 

■el proletariado del Perú, está recién 
en su infancia. Todavía no ha -aban
donado del todo sus hábitos corporati
vos, su propensión ál vasallaje y ser
vilismo ante las clases influyentes, 
el favor que pueden prodigarles, a 
lo empuja la realidad feudal. v No 
siente' todavía seguró de sí, como
clase' antagónica y desplazante de la 
burguesía, como criatura de la urbe 
industrialista, cosmopolitans.

Pero es evidente que sobre las 
condiciones que estorban su crecimien
to, existen las que lo favorecen y ha 
cen posible su ascenso. Al lado del 
feudalismo retardatario está el capita
lismo, la industria, la fábrica que re
dime al descamisado creyente en . la 

. beneficencia y él caciquismo y lo em
puja indirectamente a elevar su condi-, 
ción, a sentirse como factor de pro
ducción, a discutir la expropiación de 
su esfuerzo y a templarse como clase. 
Aunque subsiste el peligro del laca- 
yismo capitulero, efecto después d¿ 
todo del pauperismo inherente a toda 
sociedad retardada, la vanguardia del 
proletariado peruano marcha a encon
trar su propio cauce, evadiéndose de 
sú informidad. El caso de la Federa
ción ferroviaria marca justamente el 
ascenso de un sector del proletariado 
en pugna con el amarillismo cortesa
no de su seno, más en consorcio ine
vitable todavía con otros representa- 
tes del amarillismo. Se ofrece el con
flicto entre la nueva consciencia que 
'se insinúa y el sistema caciquista q’ lo 
circunda, comprometiéndola. Y, aun
que eL corporativism© mercenario-so
lo puede .retardar la afirmación del 
proletariado como clase retardado 
después del cual despertaría con más 
bríos, exactamente como cuando se 
percató que tenia una directiva que lo 

’ van- 
aler-

eslrangulaba, es menester que la 
guardia ferroviaria se mantenga 
ta contra una reincidencia.

C1ON CIVIL

Los sindica-

Deseamos a nuestro entender dar 
una som'era explicación de esta orga
nización por industria, 
tos no pierden su autonomía dentro
la Federación que ha de ser el órga
no consultivo y mancomunado. Con
vergen a esta Federación todos los 
sindicatos de carpinteros, albañiles, 
pintores, cerrajeros, plomeros, etc. etc. 
En las fábricas, como las de aserrar 
madera, de mosaístas, de marmolis
tas, cuyo personal es numeroso y he
terogéneo se constituirá en comité de 
fábrica sin distinción de oficio o pro
fesión. Estos en asamblea designa
rán sus delegados ante la Federación 
de Construcción Civil, quedando en
tendido que tienen cabida en éstos

organismos los ayudantes y peones de 
cada oficio.

Años atrás las organizaciones olvi
daban‘por .completo a-los Compañeros 
que por no tener profesión ú oficio 
no eran considerados como elementos 
esenciales dentro de la organización 
sindical. Este error debemos rectifi • 
cario, porque lo contrario és seguir 
el sendero del burocratismo; del pro- 
fesionalismo, sembrar el odió y el dis- 
taneiamiento entre la clase explotada- 
Los llamados “peones” son los que 
llevan sobre sí, la mayor carga, no 
diremo? de responsabilidad profesio
nal, pero si del abuso, la explotación, 
c-1 despotismo patronal y la. insolen- 

'cia de maestros y capataces.
La solidaridad de nuestra -clase 

debe existir, es de imperiosa y urgen
te necesidad frente a la organización 
capitalista que nos ahoga. . En esta 
organización que será la depositaría 
de tan elevados principios, aprendere
mos prácticamente el ejercicio de la 
solidaridad, del compañerismo y, a la 
vez que mantener invivito el espíritu 
de clase; educaremos nuestros senti
mientos de respeto mutuo entre pro
letarios.'

Es, pues, en la organización del 
en esta 

que debemos 
de nuestra 

responder a . 
mejoramáen- 
inspirándose 
verdad y la

ramo en construcción civil, 
organización proletaria 
depositar el contingente 
voluntad para que pueda 
nuestras aspiraciones de 
to individual y colectivo, 
en los postulados de la 
justicia.

Marat.

Las reivindicaciones del proletaria 
do iqueño contra el Municipio

•Federación 
Regional” 

de Oficios”

Ica; junio 10 de 1929.

y

La Federación de Ferroviarios, de 
cuyo proceso de constitución ha ido 
informando “LABOR”, realizó el 29 
de julio último su instalación formal 
en Chosica. Un viejo burócrata del 
artesanado, evidentemente deslumbra
do de las proporciones y trascenden
cia de la ceremonia, escribe no haber 
presenciado en su vida nacimiento de 
institución obrera con tanta pujanza. 
Y agrega que hasta la gente de la pu
na estuvo presente, sin ocultar así d:i 
todo sú rencor al proletariado de la 
industria del transporte que ese día 
ha afirmado su voluntad de uftión. El 
indio analfabeto que trabaja de carri
lano o garitero en “la puna”, frater
niza con el proletariado urbano, ad
quiere consciencia de clase. Los fe
rroviarios, que ordinariamente perma
necen diseminados en todo el tramo 
Callao-Huancayo, 
esfuerzos para la 
tereses y depuran 
precisamente, han
mandado al diablo a la camarilla de 
capitularos a que se había reducido la 
directiva de la Confederación Obre
ra Ferrocarrilera del Perú con sede 
en el Callao.

Si los ferroviarios no se hubieran 
percatado que la “directiva” lacayu
na del Callao sé había tornado su peor 
enemiga, que saliendo 
había puesto encima y 
contra de la masa, no 
ciado la ©reacción de 
La aristocracia obrera,
bientes que aún no han salido.del ré
gimen feudal, donde todavía subsiste 
el artesanado, había sentado su pre
dominio, a despecho de los anteceden
te? de la Confederación que supo li
brar enérgicas reivindicaciones. Es el 
caso inevitable del proletariado que, 
aún balbuciente, con taras, feudales, 
se deja seducir y comprar con suma 
facilidad. La ausencia de'plena cons- 
c'encia de clase,' la sensación de pie- 
líe humillada induce a búscar apoyo, 
a designar el personal “honorario”, 
con el cual las “directivas” contraen 
muy pronto compromisos, desarrollan 
vínculos y crean intereses, dejando 
desde entonces de pertenecer al asala
riado. Que se vuelvan contra éste, 
que lo' traicionan, ya no es más que 
consecuencia perfectamente lógica. Es
tá' experiencia ha sido saboreada has
ta la saciedad por lós ferroviarios. En 
la última huelga, bajo la Confedera
ción, dejaron marchar en masa a la 
vanguardia de sus miembros por-te
ner a la directiva en contra. Recien
temente, cuando el sector de Chosica 
pretendió presentar un pliego de re
clamos a la Sección del Trabajo por 
intermedio de la Confederación, aca
baron de ver que estaban acogotados. 
La “directiva” que justamente acaba
ba de reelegirse había empeñado su 
palabra, por intermedio .de su presi-, 
dente y secretario, para no autorizar 
el memorial. Solo la entereza de los 
delegados.arrancó la firma a presiden
te y secretario, a pesar de qué para el 
mejor cumplimiento de sus compro
misos habían ido a ocultarse, dejando 

revancha 
ante la ” 
Era na-

A los trabajadores 
construcción civil

en

Señor Director de “LABOR”.
S. D.

Me es honroso saludar a Ud., 
presentarle el testimonio de mi admi
ración, por la labor nacionalista de
sarrollada por Ud., en bien de la cla
se proletaria.

Aprovecho de esta ocasión, para 
ertviar a Ud., la copia del -memorial 
que le adjunto, por lo que espero res
puesta.

Dios guarde a Ud.
Restituto Anchante, secrertarío ge

neral de la “Federación Regional de 
Oficios”.

Señor Ministro de Estado; en el des
pacho de Gobierno:*

'Poribio' Cabezudo, presidente de' 
Federación Regional de Oficios,

recla- 
la Fe- 
prime- 
la fa

y 
del

de concurrir a sesión. La 
con amenazas de acusación 
policía no se dejó esperar, 
tural que el sector de Chosica aban
donase sus ilusiones y se concretase a 
la tarea de dar vida a una Federa
ción que, en todo caso, sería la que 
integraría la Confederación, y no 
una simple delegación.

El propósito ha sido realizado y . 
sobrepasado. Todo el proletariado fe
rroviario, el de tráfico y tracción, se 
ha apresurado a integrar el órgano de 
su defensa. La instalación", efectuada 
en uno de los días de mayor suspen
sión de labores, ha permitido compul
sar la adherencia, el arraigo efectivo 
con que cuenta.

Al reaparecer “LABOR” ratifica 
su -propósito de ser el reflejo de opi
niones y hechos fundamentales en el 
orden de organización; de propagar 
ideas ■ generales y concretas respecto 
a forma de establecer organismos fe
cundos que alivie en alguna forma 
a los trabajadores en el ramo de cons
trucción civil y del proletariado en ge
neral. Verdaderamente, hasta hoy 
no se ha conseguido que nuestros an 
helos sean coronados por el éxito. Pe
ro tenemos la satisfacción de poner 
todo empeño en ésta difícil y escabro
sa tarea de organización por industria 
que está llamada a ser una de los or
ganismos obreros más-sólidos, pues las 
características de trabajo; rudas 
peligrosas, la explotación tanto
capitalista como del pequeño burgués 
(maestros contratistas) hacen de los 
obreros de construcción un buen sol
dado en la organización obrera por 
industria.

Si en años anteriores los obreros 
de construcción tuvieron algunas ven
tajas, obtenidas por sus sindicatos de 
oficios (federaciones de carpinteros, 
albañiles, pintores, mosaístas, etc.), 
hoy la explotación no tiene límite. 
Frente a la carestía de la vida; el 
trato brutal y despótico; de los jefes 
y maestros; el horario tan descarada
mente violado (generalmente en' los 
talleres pequeños, cuando el obrero 
cumple-su jornada de ocho horas y 
prepara al descanso, el maestro 
torna iracundo, irascible, y el día 
pago queda pste obrero despedido.)
hace sentir hondamente entre los obre
ros la necesidad de poner freno .a tan
to. abuso de los constructores y maes
tros de taller: ¿Cómo combatirlos? 
Con la organización sindical- de los 
explotados.

. Reaparece, pues,. “LABOR” én 
condiciones que significa el esfuerzo 
por parte nuestra,—se tiene en cuen
ta que esta sección está encomendada 
a compañeros proletarios, y como tal 
se juzgará con imparcialidad y justi
cia nuestro esfuerzo frente a la difi
cultad que se presentan en empresa

la
Enrique G. Tataje, presidente de la 
Confederación de Artesanos y Obreros; 
Pedro Junchalla H., presidente de la 
Sociedad Gremial Nueva Estrella de 
Obreros Panaderos; Restituto Anchan
te, presidente de la Federación de 
Zapateros y anexos; Nicómedes Cabre
ra, presidente del Sindicato de Chauf
feurs; Edmundo Ramírez, presidente 
de la Sociedad Unidas y Progreso de 
Obreros Pasteleros; Alberto Carhua- 
yo, presidente de la Sociedad Solida
ridad y Esfuerzo de los Aparadores 
de Ica; Julio C. Fuentes, presidente 
del Centro Unión de Chauffeurs; En
rique A. Pérez, presidente de la So
ciedad Amiga de las Artes; Felipe S. 
Hernández, presidente de la Sociedad 
Amiga del Progreso; Euscvio Díaz, pre 
sidente de la Sociedad de devotos de! 
Señor de Luren; Fernando Ruíz, pre
sidente del Club Sport Calavera; To
ribio Cabezudo, presidente del Club 
Atlético Luren; Demetrio Zevallqs,

presidente ‘ del Club Octavio Espino
za;. Máximo J. Jhons, presidente del 
Club Sport Victoria, Enrique A. Pé
rez, presidente del Club Sport Inca; 
Pedro Arias, presidente del Club Jor
ge Chávez; Rufino Quijandría, presi
dente del Club Alfonso Ugarte; Pe
dro Uribe, presidente del sindicato de 
Tejedores de la Fábrica de Malatesta 
Unos.; a Ud. respetuosamente decimos 
que alarmados por la desátendencia 
absoluta de las función municipal, 
qu’e está entregada exclusivamente a 

’jas disposiciones personales de la al
caldía nos presentamos a Ud., llevan
do nuestra queja concreta sobre’ el 
procedimiento del Concejo Provincial 
de Ica, que ni sesiona hacen dos me
ses ni provee las solicitudes adminis
tradas presentadas, haciendo 
mos tan urgentes cómo el que 
deración Regional' de Oficios, 
ro, y lós obreros tejedores de
brica Malatesta Unos., ha elevado a 
ese Concejo solicitando la modifica
ción de’ la ordenanza municipal de 
venta de pan en consideración a que 
la prohibición impuesta en ellas re
dundan en perjuicio directo de la cla
se obrera; pues la ordenanza inspira
da por el teniente alcalde, doctor 
Baiochi, abogado de la Sociedad In
dustrial de Panaderos, solo tiende a 
favorecer a los patrones de panadería 
que pretenden establecer un monopo
lio de la venta de pan en sucursales 
especiales cuyos gastos de presenta
ción exigen un mayor recargo al pre
cio del pan. Este monopolio tiende 
a excluir a determinados patrones de 
panaderías que no habiendo ingresa
do a la sociedad de industriales, son 
precisamente las que porcia cantidad 
de pan que elaboran y por el presti
gio que tienen adquirido las que más 
favorecen al pueblo con su peso y su 
precio, y las que por tener mayores 
ramificaciones' en el comercio local 
dan mayores facilidades ál público 
consumidor. La ordenanza municipal 
por otra parte va contra prohibición 
expresa legal, en razón de que la re-

solución suprema de de noviembre 
de 1924 ordenó la suspensión de estas 
medidas que aparentemente protecto
ras de los intereses del pueblo son di 
rectamente conductores de los mono
polios porque restringen la libertad 
del corrterico y perjudican la compe
tencia industrial. Esa misma dispo
sición suprema hizo prev<yición a los 
Concejos Municipales que°estas medi
das no podrán ponerse en vigencia 
mientras no fueran consultadas al Go
bierno y este caso, se ha pasado sobre 
tal prohibición y contra toda opinión 
se ha impuesto la ordenanza, cuyos 
efectos ya siente el pueblo.

No solo han sido estas institucio
nes ¡as solicitantes, sino también una 
gran masa del pueblo las que en me
morial, se han dirigido al Concejo 
siendo igualmente desatendido, y des
de ahora protestamos de nuestra en
tera independencia y desinterés por
que en el plan que nos hemos pro
puesto, no tenemos propósitos ocultos, 
no defendemos sino nuestro pan. La 
clase obrera sufre graves privaciones 
y si por obra de esta ordenanza in-' 
consulta viene a agravarse nuestra 
situación obligándonos a comprar 
pan recargado y hendido sólo en de
terminados puestos, nuestra situación 
se habrá tornado insostenible, cono
cedores de los propósitos del actual 
Gobierno que ha inspirado todos sus 
actos en la defensa de los intereses 
del pueblo con el unánime aplauso de 
la clase obrera, pedimos a Ud. se dig
ne atender nuestro justo reclamo, qua 
solo tiende a evitar este monopolioi 
sostenido por* el personal del munici
pio, que como llevamos0 dicho tiene en 
determinado miembro, muy influyen
te interés especial en salvar a un gru
jió de patrones defendidos suyos. Y 
para demostrar el caso de una vez 
acompañamos un recorte, de la orde
nanza en la cual aparece que bajo el 
disfraz de una tolerancia, autorizan a 
los PSñadéfbS iiiílüStriles a dar ciento 
noventa gramos de pan por diez cen
tavos, contra lós 210 gramos que hoy 
recibe el 
en razón 
da. No : 
los fines 
evidente :

Es’ 
que ■ los.. 
dan . los : 
quen en 
los poderes industriales, 
pensable obligar :. .

del Concejo a atender con el respeto 
qué merecen las demandas y solici
tudes- del pueblo, que son tiradas a! 
canasto sistemáticamente.’ Es exclu
sivamente la defensa’ de estos derechos 
lq que ños lleva a hacernos oir por 
Ud., señor ministro, porque sabemos 
que la voz del pueblo es escuchada 
serenamente por el personal del- go
bierno que tan acertadamente ha si
do escogida por el actual gran manda
tario.

pueblo por el mismo precio 
de la competencia estableci- 
puede ser más revelador de 
perseguidos, con daño tan 
para el pueblo.
indispensable .-señor Ministro, 
personeros del pueblo defien- 

intereses de éste, y no lo ata- 
i defensa de los intereses de 

’ ■ Y es indis- 
ai personal ».actual

Por tanto:

A Ud., pedimos se digne atender 
nuestra queja y disponer la abolición 
del monopolio de la venta del pan, 
restableciéndose la forma de la venta 
antigua, sin perjuicio* por supuesto de 
que la Municipalidad dicte las dispo
siciones para la higienización del ser
vicio de la venta, que es la única ra
zón invocada artificialmente por el 
Concejo.

Ica, 10 de junio de 1929.
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por orear ún orden nuevo.

Por la Federación Regional de 
cios, Toribio Cabezudo. —— Por el 
dicato de Chauffeurs, Nicómede* 
brera. — Por la Sociedad Unidad y 
Progreso de Obreros Pasteleros, Ed
mundo Ramírez. — Por la Sociedad 
Solidaridad y Esfuerzo de los Apara
dores de Ica, Juan Alberto Carhuayo. 
— Por el Centro Unión de Chauf
feurs, Restituto Anchante, presiden
te de la “Federación de Zapateros y 
Anexos”. — Por la Sociedad Gremial 
Nueva Estrella de obreros panaderos, 
Pedro Juandiaya H. — Por la Socie
dad Amiga de las Artes, Enrique A. 
Pérez. — Por la Sociedad Amiga de 
El Progreso, Juan S. Hernández. —— 
Por la Sociedad Devotos del Señor de 
Luren, Eusebio Díaz. — Por el Club 
Atlético Luren, Toribio Cabezudo.
Por el Club Octavio Espinoza, Deme-

__  Por el Club Sport 
Jhons. —— Por

Ofí- 
Sin-
Ca-

trio Zevallos.
Victoria, Máximo J.
el Club Sport Inca, Enriqus A. Pé
rez. __  Por el Club Alfonso Ugarte,
R. Quijandría. — Por el Sindicato Tex
til de Ica, Pedro Uribe.
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